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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  D . Alfonso y la R eu sa  Doña María 
Cristina (Q. I) . 6.) continúan en esta Corte sin no re
dad m  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas- 
Señoras Influías Doña María de' la- Paz y Doña 
María Eulalia.

El Capitán general de la isla de Cuba en despacho tele
gráfico de fecha de ayer dice á este Ministerio lo siguiente: 

«Desde último parte novedades que di V. E. Ib Marzo, 
se han hecho ai enemigo 18 muertos, cinco heridos, 13 pri
sioneros; habiéndose presentado 383 hombres, de ellos 74 
armados, figurando entre los primeros y últimos algunos 
titulados Jefes y Oficiales, recogiéndose además 135 de fa
milia: columnas continúan sin descanso persecución ene-

M I N I S T E R I O  D E  

FOMENTO LEY ES
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza á la Sociedad Ferro-carril de 
Valls á Villcmueva y Barcelona para que, con sujeción á 
las .mismas condiciones do su concesión y sin subvención 
directa ni indirecta del Estado, pueda construir un ferro
carril que partiendo de Madrid pase por Molina, Calamo» 
cha, Montalban y Caspe, y termine empalmando con su 
linea.

Este camino se considerará de servicio general, y por 
tanto dé utilidad pública para los efectos dé lá éxpro'pia- 
cion forzosa.

Art. 3.® La Compañía concesionaria débetá presentar 
el proyecto en el término de un año y medió; y si no lo 
hiciese, quedará de hecho anulada la concesión.

Deberá igualmente dar principio á la Construcción un 
áño después de -aprobado el proyecto, y terminar las obíáé 
en su totalidad á; los cinco años de comenzadas.

Art. ,3.° Dentro del plazo de dos meses de hecha la con* 
cesión, la Compañía de Valls á Villanuéva y Barcelona 
consignará, como fianza de la misma, la cantidad de 1 .500.000 
pesetas, constituyéndola sobre obras realizadas dé su línea 
en construcción, y no se la relevará de ella hasta qué estén 
terminadas las que son objeto de esta éoneesiom

Si trascurrido el citado pla¿:o de dos mesés ño hubiese 
sido constituida la expresada fianzap quedará áifulada lá 
concesión. :

Por tanto: :
Mandamos á todos los Tribunales* Justicié^ Jefes> Go

bernadores y demás Autoridades, asíMiviles cómtí-'iúííita- 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la présente ley 
en todas sus partes. :

Dado en Palacio á dos dé Abril de mil ochocientos 
ochenta. -  - - • c - -  ■

YO EL rey: /
El Ministro de Fomento, a 7 ; '

' Wmutfty Ele is tm ia  y  Collado, ,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se concede á la Compañía de Ciudad-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Bel- 
mez autorización para construir, sin subvención directa 
del Estado, un camino de hierro de una sola via que, par
tiendo de. la estación de Puertollano ó de sus inmediacio
nes, termine en. Córdoba. '

Este camino se considerará de servicio general, y por 
tanto de utilidad pública para los efectos de la expropia-* 
cion forzosa.

E l término de ía concesión será de 99 años.
Él camino estará exento dél pago de derechos de Adua

nas sobre el material de construcción y explotación, con 
arreglo á lo que se prescribe en el art. 13. de la ley general 
de ferro-carriles de 38 de Noviembre de 1877, y disfrutará 
de las demás exenciones y privilegios concedidos por el ar
tículo 31 de la misma ley.

Art. 3.® La construcción se ejecutará con arreglo al 
proyecto facultativo que ja Compañía someterá á la apro
bación del Gobierno en el término de ocho meses desdé' la 
publicación de esta ley;, si rio se presentara eí proyecto 
dentro dé dicho plazo, quedará de hecho anulada la con
cesión. ■ - ' !’"'5

Las tarifas de precios máximos de peaje y trasporte 
serán iguales á las tarifas de precios máximos de las de
más líneas de la Compañía, y el pliego de condiciones aná
logo al aceptado para la. línea directa de Madrid á Ciudad- 
Real.

Art. 3.° Las obras deberán quedar terminadas para 
empezar la explotación á los seis años de la fecha de la 
aprobación del proyecto. Dentro de los dos primeros años, 
la Compañía deberá invertir en obras ó acopios de material 
30 por 400 del presupuesto; dentro de los dos años siguien
tes 30 por 100, y en los dos años últimos el 50 por 100 
féstánté, computándose en cada uno de estos plazos el ex
ceso de fondos invertidos en el anterior y la cantidad de
positada como fianza. Regirán para estos plazos las dispo
siciones vigentes aplicables á las concesiones en que se es
tablece un plazo único.

Art. 4.® En la construcción y explotación de este ca
mino se sujetará la Compañía boncésiorrariá á las prescrip
ciones de la ley de 33 de Noviembre de 1877 y reglamento 
de 34 de Mayo de 1878, quedando el Gobierno encargado 
de exigir á la Compañía el depósito correspondiente.

Art. 5.® Dentro del plazo de dos meses, contados desde 
la fecha de la publicación de esta ley, consignará la Com
pañía de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las mi
nas de Belmez, como fianza provisional de la concesión, ía 
cmatidad dé 750.000 pesetas en metálico, ó su equivalenté 
en efectos de la Deuda pública* calculados al tipo que para 
esté objeto jes está señalado, por las disposiciones vigentes. 
Esta fianza provisional será ampliada hasta el 5 por 100 
del presupuesto así que se otorgue definitivamente por el 
Gobierno la concesión, con arreglo á ía legislación vigente 
y prescripciones de esta ley.

Si trascurrido el plazo de dos meses no hubiese sido 
constituida la fianza provisional quedará anulada la con
cesión.- ,■ ! , . 1 7

j^or tanto: "'t;? '■ :j ' ^  ^ ' A ,

Mandamos á todos los Tribunales,, Justicias, Jefes  ̂ Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,,

y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

F e r m í n  d e  I j a a a l a  y  C o lla a S o .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articuló 4.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía del puerto de Aguilas, sin subven
ción directa ni indirecta del Estado y con arreglo al pro
yecto que previamente se apruebe, la concesión de un 
ferro-carril de via estrecha que partiendo de Aguilas se 
bifurque en Puerto de Grima con dos ramales, uno á Sier
ra Almagrera y otro á Lorca.

Art. 3.° Dicho ferro-carril se declara de utilidad pú
blica, y con derecho por lo tanto á la expropiación forzosa 
y al aprovechamiento de los terrenos de dominio público 
por parte del concesionario.

Art 3.° El proyecto estudiado y redactado con suje
ción á los formularios y disposiciones vigentes se presen
tará por la Compañía del puerto de Aguilas en el Ministe
rio de Fomento en el plazo de tres meses, contados desde 
la publicación de esta ley.

Art. 4.° Dentro de los ocho meses siguientes á la apro
bación del proyecto deberá darse principio á la ejecución 
de las obras, y á los dos años de comenzadas estas habrá 
de hallarse el camino enteramente construido y dispuesto 
para la explotación con el material móvil correspondiente.

Art. 5.° La concesión se hará por 99 años y con suje
ción á lo prescrito en el capítulo 10 de la ley de ferro* 
carriles de 33 de Noviembre de 4877, quedando el Gobier
no encai'gado de consignar en el pliego de condiciones 
particulares la fianza que con arreglo á dicha ley ha de 
depositar el concesionario, y todas las cláusulas y requisi
tos que exigen las disposiciones vigentes sóbrela materia.

Portantó:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eri 
todas sus partes.

Dado en Palacio á. dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

F e ro n if f i  d e  J L a s a l a  y  C o l l a d o .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Réy constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y  entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía concesiona*- 
ria del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca el plazo de dos 
años de próroga para la terminación de sus obras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden
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y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El M inistro de Fomento,

Fe^saiiii cüe 3i¿®8»f!l3& y C o llad o .

E x po sición .

SEÑOR: La importancia que en poco tiempo ha ad
quirido el puerto de Bilbao está representada por el mo
vimiento de exportación ó importación, que apénas llega
ba hace 10 años á 250.000 toneladas anuales, cuando hoy 
sólo por el concepto de exportación minera alcanza á la 
cifra dé 2 millones; do manera que, agregando el resto de 
los demás artículos de exportación é importación, formará 
un total de toneladas, que hacen de este puerto el de más 
concurrencia de toda la Península y uno de los principa 
les de Europa, pues en el último mes han llegado á encon
trarse reunidos en la ría 160 vapores y 50 buques de vela, 
cargados en su mayor parte, y esperando sólo ocasíon pro
picia para franquear la barra.

Desde el reinado de los Reyes Católicos se vienen eje
cutando obras para mejorar las condiciones de esta ria, y 
especialmente do su barra* habiendo quedado como testi
monio de los trabajos del célebre Consulado de Bilbao más 
de 22 kilómetros de muelles que sirven ¡vire encausar la 
corriente m una gran extensión. Con las nuevas obras que 
se han proyectado, y están ya sutafadAs, pare el dragado 
y mejora de b  barra y de k  uiíikil inhibir ¡ck la ria, en y o 
ím pork asciende a la siiina ule Li.781 CCIll pesetas, así como 
con la real Ración do las que se hallan n i estudio, es bi’Rurn 
que en pucos aiius este piurki jmitltr.i ofrecer una entrada 
franca á los buques p e  á el concurran,, y una tranquilidad 
completa dentro de la ria.

Para la ejecución de estos trabajos cuenta la Junta de 
obras con el importe de Jos arbitrios establecidos, y con eí 
empréstito de 4 millones de pesetas para que ha sido ya 
autorizada, que podrá colocar con facilidad por el crédito 
que tiene adquirido esta Junta; pero no bastan estos re
cursos para atender á la conservación y reparación que 
exigen los 22 kilómetros de muelles de antigua y mediana 
construcción, sujetos á continuos desperfectos, y cuyos 
gastos venían satisfaciéndose hasta hace un año directa
mente por el Estado, con cargo al artículo correspondiente 
de «Conservación y reparación de los puertos de la Penín
sula é islas adyacentes:» por lo tanto se han rebajado del 
presupuesto general; siendo de tal importancia, que nin
gún otro puerto d8 España necesitaba para su conserva
ción la cantidad de 80.000 pesetas anuales como Bilbao, y 
con las cuales no puede atender todavía á la completa re
paración de los trozos de muelle arruinados, que son ya 
considerables y han de ir en aumento cada dia.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de V. M. 
no ha dudado en atender debidamente á las peticiones he
chas por la Junta de obras del referido puerto de Bilbao 
para que el Estado acuda con un auxilio directo del pre
supuesto del Ministerio de Fomento, destinándose exclusi
vamente á la conservación y reparación de los muelles an
tiguos; y en este concepto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M., de acuerdo con 
e l Consejo de Ministros, el siguiente proyecto de decreto,

Madrid 2 de Abril de 1880.

SEÑOR:

A L. R. P. de V.M.,
Fermín de feasala y Collado.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, :-

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Sin perjuicio de que continúe la recauda

ción de los impuestos establecidos en el puerto y ría de 
Bilbao por Real decreto de 4 de Setiembre de 1877, se des
tina, con exclusiva aplicación á los gastos de conservación 
y reparación de los muelles antiguos j  camino de sirga de 
dicho puerto, 100.000 pesetas anuales del presupuesto del 
material de puertos.

Art. 2.° La consignación concedida por el Estado em
pezará á regir desde 1.° de Julio próximo, y durará hasta 
que se hayan terminado las obras de nueva construcción 
que han de realizarse en dicho puerto.

Art. 3.° Los libramientos se expedirán por trimestres á 
cargo del Vicepresidente de la Junta del puerto pspa su 
inversión directa en las obras.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,'
El Ministro de Fomento,

Ferian!o de &asala y Collado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de  Barcelona y el Juez 
de primera instancia de Vich, de los cuales resulta:

Que en 23 de Agosto de 1878 se promovió por D. Ja
vier Sindreu y consortes ante el Juzgado de primera ins
tancia un interdicto de recobrar la posesión de varios 
terrenos sitos en los términos municipales de San Feliú 
de Torelló y de San Vicente de Torelló, en que habían 
sido perturbados los actores por la Sociedad concesionaria 
del ferro-carril y minas de San Juan de las Abadesas, la 
cual había ocupado parte de aquellos terrenos para la 
construcción del ferro-carril, obligando á los demandantes 
á abandonar una casa en dicho sitio, é interceptándoles 
una carretera particular que tenian para ir desde los te r
renos de Borgoña á San Feliú de Torelló, privándoles tam
bién con la ocupación de los terrenos de construir una 
fábrica que tenian proyectada, y cuyo emplazamiento se 
vieron obligados á variar:

Que practicada la información y citadas las partes 
para el juicio verbal, ánfes de celebrarse este y después de 
hechas las notificaciones á las partes, la Compañía del 
ferro-carril acudió al Gobernador de la provincia para que 
requiriera al Juzgado á fin de que se abstuviera de cono
cer en el interdicto referido, remitiendo á las partes para 
que hicieran uso de su derecho ante la jurisdicción admi
nistrativa; y en caso de persistir dicho Juez en el conoci
miento del expresado interdicto, tuviera por entablada la 
competencia:

Que el Gobernador, accediendo a la anterior preten
sión requirió de inhibición al Juz ado fundándose en 
que por Real orden de i 9 de Setiumbie de 1845 y artículos 
80 y 31 de la instrucción aprobada por Reai decreto de lü  
de Octubre dtl propio año se dispone que ninguna obra 
publica en ejecución podrá detenerse ni paralizarse por la 
oposición que bajo cualquiera ¿orma puede intentarse, de
biendo entablarse estas reclamaciones ante el Jefe político 
respectivo (hoy Gobernador) de provincia: en que toda 
obra pública se halla bajo el amparo ó inspección de la 
Autoridad administrativa: en que á estas compete la fa
cultad y tienen el deber de remover todos los obstáculos 
que se opongan á la ejecución de las obras públicas, sin 
que contra las disposiciones encaminadas á este objeto 
haya lugar á ninguna clase de interdictos; y citaba la Au
toridad gubernativa, además de las disposiciones mencio
nadas, el cap. 2.a de la ley de obras públicas de 13 de 
Abril de 1877 y  varias decisiones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez se declaró compe
tente; y en virtud de los vicios de que adolecía el procedi
miento judicial, se declaró mal formada la competencia y 
que no habia lugar á decidirla por Real decreto de 12 de 
Marzo del año último:

Que subsanados los vicios que obligaron á declarar mal 
formada la competencia, el Juez volvió á dictar auto, por 
el que sostuvo su jurisdicción fundándose en que siempre 
que la ocupación de terrenos de propiedad particular en 
casos de la índole del presente haya de ser perpétua ó in
definida, no tienen aplicación las disposiciones que cita el 
Gobernador, sino que han de seguirse los trámites de la ley 
de 17 de Julio de 1836: en que según la Real orden de 1.° 
de Mayo de 1848, la expresada ley de 17 de Julio de 1836 
y el reglamento para su ejecución de 27 de Julio de 1853 
no pueden ocuparse terrenos ni empezarse las obras sin 
que proceda la debida indemnización, y cuando falta este 
requisito se comete un despojo en la propiedad privada, 
cuyo conocimiento corresponde exclusivamente á los Tri
bunales ordinarios: en que según el art. 10 de la Constitu
ción, nadie puede ser privado de su propiedad sino por 
causa de utilidad pública y prévia sieirprc la debida in
demnización; y si no precede este requisito, los Jueces am
paran y en su caso reintegrarán en la posesión al expro
piado; con lo cual dicho se está que procede el interdicto 
promovido por Sindreu y otros contra la expresada So
ciedad: en que las disposiciones que cita el Gobernador 
parten de la base de qué la expropiación se haga con arre
glo á las disposiciones vigentes; y como en el caso presen
te no se ha cumplido con el requisito esencial de la pré
via indemnización, no tienen ninguna aplicación aquellas 
disposiciones, constituyendo por el contrario'un verdade
ro despojo los actos que han sido 'Objeto del interdicte 
por haberse apartado por- completo de Jas prescripciones 
que alega la citada Autoridad: que sí bien la Real órdm 
de 8 de Mayo de 1839 prohibe admitir interdictos contra 
las providencias de la. Administración, m necesario^ jif»< 
que el interdicto no proceda, que Ja providencia um dteíwla 
dentro del círculo de las legítimas atribuciones de I* Auto
ridad administrativa:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, iueUh 
tió en su requerimiento, resultando el presente eoníUéfti 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art, 1.a déla ley de expropiación forzosa de 17 
de Julio de 1836, que establece como requisito para la ex
propiación la declaración solemne de que la obra proyec
tada es de utilidad pública y permiso competente para 
ejecutarla; declaración de que es indispensable que se ceda 
ó enajene el todo ó parte de una propiedad para ejecutar 
la obra de utilidad pública; justiprecio de lo que haya de 
cederse ó enajenarse, y, por último, pago del precio de la 
indemnización:

Visto el art. 25 del reglamento de 27 de Julio de 1853, 
según el cual, cuando se falte á las disposiciones de la ley 
de 17 de Julio de 1836, Reales decretos y este reglamento, 
podrán las partes intentar la vía contenciosa ante el Con
sejo Real (hoy de Estado) contra la decisión gubernativa 
que se adopte sobre la necesidad de que el todo ó parte de 
una propiedad deba ser cedida para la ejecución de las 
obras públicas, provinciales ó municipales, declaradas ya 
de utilidad pública:

Visto el art. 64 de la ley de 10 de Enero último, que 
declara subsistentes las disposiciones legales anteriores 
parados expedientes de expropiación ú ocupación tempo
ral que se hallaren en curso en dicha fecha, á ménos que 
ambas partes optasen de común acuerdo por los procedi
mientos que en la misma, ley se establecen:

Visto el art. 4.® de la misma ley, que autoriza al que 
sea privado de su propiedad, sin que se hayan llenado los 
requisitos del artículo anterior, para utilizar ios interdic
tos de retener y recobrar, y para que los Jueces amparen y 
en su caso reintegren en la posesión al indebidamente ex
propiado:

Considerando:
1.° Que en el presente caso no aparece que se hayan 

llenado los requisitos prevenidos por la ley de 17 de Julio 
de 1836 para la expropiación definitiva de los terrenos ob
jeto del interdicto; y en tal concepto, no habiendo prece
dido la indemnización de los mismos, há lugar á estimar á  
la empresa en el caso de un particular que perturba en sus 
derechos civiles á otro particular cualquiera:

2.a Que no aparece tampoco que se haya instruido el 
oportuno expediente para la expropiación de los terrenos 
mencionados; por cuya razón, aun en el caso de haber de 
aplicarse la vigente ley, en suspenso sólo para los expedien
tes que á su aparición estuvieran en trámite, á los Tribu
nales de justicia correspondería también amparar y en su 
caso reintegrar al expropiado en la posesión de sus fincas 
mientras no se cumplan los requisitos necesarios para lle
var á efecto dicha expropiación;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

.. . v ;' ALFONSO,
- El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C as tillo .

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Examinado el expediente remitido por 

V. E. con su oficio núm. 652 del 24 de Noviembre último, 
relativo al establecimiento en el puerto de Manila de una 
estación marítima de salvamento, en el cual se ha oido á 
todas las corporaciones y centros oficiales que convenía 
ilustraran el asunto:

Considerando que por Real decreto de 2 de Enero de 
este año se nombró una Junta de obras del puerto de Ma
nila, y se crearon arbitrios para la construcción del nuevo 
puerto y mejora y conservación del actual; y siendo la 
constitución de dicha Junta análoga á la que se propone 
para la del servicio de salvamento, no hay necesidad de 
crear otra con este solo objeto, pudiendo aquella encargar
se también de este servicio como uno de los anejos de ese 
puerto': . . .  .

Considerando que en el expresado Real decreto se asig
na ya,entre otros arbitrios, para fas-obras del púerto el im
puesto de 0*80 de peso por tonelada de arqueo á los b u s
ques de navegación de altura, y de 040 de peso á los de 
cabotaje, y que por lo tanto no es conveniente, el iruponer 
un nuevo recargo á la navegación para sostenimiento de 
la estación de que se trata, máxime cuando el gasto .anual 
da esta, no excederá de 1,500 pesos, y los recursos asigna
do# para las obr%¡* son suficientes para, sufragarlos: ■ 

Teniendo nn cuenta asimismo que. la Junta de obras 
M  puerto podrá sufragar el coste inicial de establecimien
to de la estación sin nuevo gravámen para el Tesoro y sin 
NOTfflrir á k s  suscriclones particulares, debiendo reservar
se este último auxilio para premiar á los tripulantes del

o a lv A .w i / ta t i í  v  nna  a u y i H a W  I a g  s í r r i p c i r á s
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qLe 'ocurran, formándose de esto un fondo especial á cargo 
'de la Junta con este exclusivo destino;

Y considerando la importancia y utilidad de tan hu
manitaria institución,

S, M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo en el fondo con lo 
informado por la Sección 4 /  de la Junta consultiva d© 
Caminos, Canales y Puertos, se ha servido resolver:

Primero. Se aprueba la creación en el puerto de Ma
nila de una estación de salvamento y de auxilios de puer
tos, cuyo material se eomprondrá de todos los aparatos 
adecuados al objeto de esta institución que reúnan las 
condiciones más convenientes, y que se irán adquiriendo 
á medida que lo permitan los recursos disponibles.

Segundo. La expresada estación estará á cargo de la 
Junta de obras del puerto de Manila creada por Real de
creto de 2 de Enero de este año, y se costeará con los ar
bitrios asignados para su construcción todo cuanto se re
fiera á dicha estación, tanto para s i instalación como para 
su> servicio, estándolo especialmente al del Capitán del 
puerto y al del Ingeniero Director de las obras la parte 
que á cada uno corresponde, y cuyas atribuciones se con
signarán en un reglamento.

Tercero. Las cantidades que se recauden por suscricion 
voluntaria para el sostenimiento de la estación formarán 
un fondo especial á cargo de la expresada Junta, y se des
tinarán á premios á los individuos de las brigadas maríti
ma y terrestre que se distingan en los servicios de salva
mento y auxilios marítimos, á los que se inutilicen en es
tos servicios y á las familias de los que perezcan en ellos.

Cuarto. La Junta de obras del puerto de Manila se 
ocupará con preferencia en la redacción del reglamento 
especial relativo á la estación de salvamento y auxilios de 
puertos, remitiéndolo por conducto del Gobernador gene
ral á la aprobación del Gobierno después de informado por 
las corporaciones y centros á quienes convenga oír.

Quinto. Formará parte del reglamento la tarifa de los 
precios que deban cobrarse por el uso de los aparatos y 
efectos de la estación, cuyo producto será recaudado por 
la Junta y formará parte de sus recursos.

Sexto La expresada Junta formará y remitirá por 
igual conducto del Gobernador general el presupuesto de 
instalación de la estación, que comprenderá, no sólo los 
aparatos y objetos que deban comprarse, sino los edificios 
y obras para la custodia y uso de los mismos; ajustándose 
despuss á dicho presupuesto los gastos que por estos con
ceptos se vayan originando. También redactará la Junta el 
presupuesto ordinario anual de gastos para la conservación 
y servicio de la estación, que será igualmente aprobado 
por si Gobierno.

Sétñnou El Gobernador general, á propuesta de la Jun
ta, y despuesWóír á la Comandancia general del Aposta
dero, Junta consultiva é Inspección general de Obras pú
blicas, determinará los puntos más convenientes para el 
emplazamiento del almacén ó almacenes de auxilios del 
puerto de Manila y del bote salva-vidas, dando cuenta al 
Gobierno, con remisión de copia del expediente.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V* E. mu
chos años» Madrid 30 de Marzo de 1880.

SANCHEZ BÜSTILLO.

$rl Gobernador general de las Islas Filipinas. .

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS 
POR EL RAMO DE GRACIA JUSTICIA EN EL MES DE FEBRERO

ÚLTIMO.

En 6. Real orden autorizando á D. Antonio Izquierdo, 
Juez del distrito del Cerro de la Habana, para permanecer 
durante un mes en la Península.

En 9. Real orden concediendo autorización para per
manecer por término de 60 dias en la Península á D. An
tonio F. Cañete, Fiscal de la Audiencia de Manila, Fi
lipinas.

En 10. Real orden concediendo 13 dias de próroga de 
embarque á D. José de Ituria, Juez electo de Alfonso XII,
Cuba.

En, 14. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia para la Península por enfermo á D. Paulino 
Camodo, Promotor fiscal de Bayamo, Cuba.

En 17. Real orden trasladando al Juzgado de Cárdenas 
é D. José María Larrazabal, Juez de Guanabaooa, Cuba.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de Guaria- 
bacoa á D. Guillermo Berna!, Juez de Cienfuegos, en dicha 
isla.'. :

En id. Real orden trasladando al Juzgado de Cienfue- 
gós á D. Santiago Barrosta, Juez electo de Baracoa, en la 
misma Isla.

En 19. Real orden concediendo autorización para per
manecer en la Península hasta el 10 de Marzo próximo á 
D. Aquilino de Celis, Promotor fiscal electo de Alfon
so XII, s*n dicha isla. 1 '

En 3 í . Real orden nombrando Magistral de Ja Metro

politana de Manila al Presbítero D. Faustino Sánchez de 
Luna.

En $3. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. José Feced y Temprado para el Juzgado del distrito 
Sur de Santiago de Cuba, y declarándole cesante.

En id. Reai orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Cárlos Yiliarragut para Secretario de gobierno de la 
A u d iencia  de la Habana, y nombrándole Juez de primera 
instancia del distrito Sur de Santiago de Cuba.

En id. Real orden nombrando Secretario de la Audien
cia de la Habana á D. Eduardo García Agüero, Juez de la 
Catedral, en la misma capital.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de Jesús y 
María de la Habana á D. Rafael Nacarino Brabo, Juez de 
Binondo, en Manila, Filipinas.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de Binondo 
á D. Estanislao Chaves, Juez de Batasm, en aquellas Islas.

En id. Real orden nombrando Juez de Bataan á D. José 
Fernandez Giner, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En 27. Real orden trasladando á la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de la Habana á D. Miguel de Come- 
saña y Vallejo, que lo es de Puerto-Príncipe, en la referida 
isla.

En id. Real orden nombrando Teniente fiscal de Puerto- 
Príncipe á D. Leandro Casamor, Abogado fiscal cesante.

En id. Real orden promoviendo á D. Pablo Martínez 
Sanz, Juez de Camarines Norte, Filipinas, al Juzgado de la 
Catedral de la Habana.

En id. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Federico Bordallo para el Juzgado Norte de Santiago 
de Cuba.

En id. Real orden nombrando Juez del distrito del 
Cerro de la Habana á D. Federico Bordallo.

En id. Real orden promoviendo á D. Manuel Loreto, 
Juez de Cebú, Filipinas, ai Juzgado Norte de Santiago de 
Cuba.

En id. Real orden promoviendo á D. Joaquin Beneytó, 
Juez de Islas Batanes, Filipinas, al Juzgado de Cebú, en las 
mismas Islas.

En id. Real orden promoviendo á Ü. Diego del Rio, 
Juez de Cavite, Filipinas, al Juzgado de Camarines Norte, 
también en Filipinas.

En id. Real orden nombrando Juez de Islas Batanes á 
D. Mariano Gil Vírzeda, Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

En id. Real orden nombrando Juez de Cavite, Filipinas, 
á D. Miguel Greco Iñiguez, Abogado de los Tribunales de 

\ la Nación.
En id. Real orden nombrando Juez de Nueva-Vizcaya,

; en Filipinas á í). Jerónimo Sánchez Soria, Abogado dé los 
Tribunales dé lá Nación.  ̂ b

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de Capíz, en 
Filipinas, á D. Cárlos García Puelles, Promotor de San 
Germán, en Puerto-Rico.

En id. Real orden nombrando Juez de Baracoa, Cuba, 
áD. Joaquin Manjon, Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

En idv Real orden nombrando Juez de Bejucal, Cuba, á 
D. Juan Valdés Pagés, Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito Norte de Matanzas, Cuba, á D. Amador Rodríguez, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Juan Montilla para la Promotoría de Güines, Cuba.

En id. Real orden nombrando Promotor de Sagua la 
Grande, Cuba, á D. Joaquin Souza Armenteros, Abogado 
de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor de Güines, 
Cuba, á D. Luis Gastón, Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor de Cienfuegos, 
Cuba, á D. Pedro Penzoi Labandera, Abogado de los Tri
bunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de San 
Germán, en Puerto-Rico, á D. Antonio Caballero, Abogado 
de los Tribunales de la Nación.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Junta calificadora de Aspirantes al Ministerio fiscal.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES.

Por acuerdo de esta Junta, el lunes 5 del actual, á las ocho 
de la noche, comenzará el primer ejercicio de oposición á las 
plazas de Aspirantes al Ministerio fiscal.

En su consecuencia, los señorés opositores que en el sorteo 
han obtenido los números del 1 ai 12, ambos inclusive, se 
resentarán en el expresado■, dia y hora en el salón de grados 
e la Facultad de Derecho de la Universidad Central, debien

do actuar loa seis primeros, completando este número* caso

necesario, con los siguientes que se presenten hasta las doce 
en el orden correlativo ck ] sorteo.

Madrid 2 de Abril de 1880, *«*E1 Secretario, Benito Apa
ricio.

Resultado del sorteo de los opositores, verificado el día 1.º del 
actual, conforme á  lo dispuesto en el a rt . 2 .º del Real decreto 
de 11 de Marzo último .
1 D. Agustín Merino y Morquecho.
2 D. José Gonzalos Salgado.
3 D. Juan Francisco Martin del Amo.
4 D. Andrés Blanco y García.
5 D. Aniceto Perez Alonso.
6 D. l uán José Montero Tizón.
7 D. Gregorio San cisneo y Goron.
8 D. Bonifacio Alvarez Santullano.
9 D. Liginio Macón y Rodríguez.

4.0 D. Emilio García Caperan.
11 D. Jaime Ramón Cárceller y Meseguer. 
i® D. Antonio Palacios y Lafuente.
13 D. Agustín Medina, y Alíñela.
14 D. Antonio Real C&sabuena. : ; \
15 D. Antonio de Nicolás y Fernandez.
16 D. Aquilino Adojfo Abete.
17 D. Aureli&no Perez y Perez.
18 D. Vicente Campos y Campos.
19 D. GodcfredoF e m aridez de Velaseo.
20 D. Ramón González Sanz.
21 D. Rafael Andradey Navarrete.
22 D. Guillermo Casint)llo y García.
23 D. Juan Francisco Solís y Panadero.
24 D. Francisco Heliodoro Salva y Pont.
25 D. Juan de Saga r mi naga y Saez.
20 D. Leopoldo García y García.
27 D. Isidoro Bugalla! y Araujo.
28 D. Manuel del Valle y Llano.
29 D. Joaquin Rovira y Oliver.
30 D. Ramón Armada y Fernandez Heredia.
31 D. Miguel Monreal y Alvarez.
32 D. Matías Mendez Bellido.
33 D. Juan González Ocarnpo.
34 D. Antonio Sánchez Ay uso.
35 D. Ignacio Martí y Miquel.
36 D. Acisclo Marin Samaniego.
37 D. Ramón Guardiola y Medina.
38 D. Blas Aguilar y Al varada.
39 D. José de Horques Fernandez.
40 D. Manuel de Jesús Peñalosa y  Jiménez.
41 D. Gustavo de Castro y Valdivia.
42 D. Alejandro Martínez de Tejada y Ruiz d# la Pdia»
43 D. José Ruiz Fuensalida.
44 D. Eduardo Ureta y López.
45 D. Adolfo Arturo Garzón y Saíz.
46 D. Mariano Aviíés y Pastor.
47 D. Antonio Barben y Jiménez.
48 D. José Luis de Arriero y S&nehez.
49 D. José de Navas y Fernandez.
50 D, Benito Cándido Rodríguez y de. Celis.
51 D„ Manuel Arias Vi la.
52 D. Alberto Coneellpn y Nuñez.
53 D. Francisco Prat y Varela.
54 D. Francisco Martínez Garrido.
55 D. Felipe Nuñez-Fernandez.
56 D. Cesáreo González Cortés.
57 D. Constantino Valiester y Ciurana.
58 D. José Fernandez B ogaos Sánchez.
59 D. Arturo Lombera y Fernandez.
60 D. Ángel Peiayo y.Sañudo.
61 D. Marcelino Sanz Román.
62 D. Emilio Arias K&Ibermatem.
63 D. José Fortacha de la Mata.
64 D. Cayetano Guillen y Díaz.
65 D. Antonio López González.
66 D. Manuel Ca^as y Pavón.
67 D. Pedro Villar y Sepulcro.
68 D. Nicolás R,oárigaez Villaverde.
69 D. Ciríaco Laguna y Martin.
70 D. Justo Pastor Asr r^ío y Alonso.
71 D. Cándido Marina y Ontoso.
72 D. Federico Sobeja.no y López Sanroman.
73 D. Pedro Montero y Aguirre.
74 D. Jacinto Flores y Flores.
75 D. José María Camaeho y Molinero.
76 D. Casto Antonio Polaneo y Tellcz.
77 D. Francisco Jordá y Roda.
78 D. Guillermo Lanza y Soto.
79 D. Víctor San da b o Velazquez Martínez.
80 D. Trinidad Lizana y Saez.
81 D. Manuel Alcaid e y Cárdenas.
82 D. Félix Calvo y Ortiz.
83 D. Luis Martínez Vázquez.
84 D. Enrique García Sánchez.
85 D. Francisco Btinquis y Alearaz.
86 D. José Rodríguez Cano.
87 D. Manuel Gómez Madrid.
88 D. Martin Bernal y. Aramburu.
89 D. Manuel López de Vicuña y Esquive!.
90 D. Emilio Soriano Hernández.
91 D. Gonzalo Fernandez de Córdova é Iranzo
92 D. Estéban Azpeitia y Moros,
93 D. Cárlos Gusano y Alonso.
94 D. Gaspar Sanz y B&xz.
95 D. Rigoberto García Blanco y Romero.
96 D. José Fombella y Alar con.
97 D. Mariano Garete Puente.
98 D. Dalmiro Muñoz y  Sánchez.
99 D. Manuel Aldeguer y Ramos.

100 D. José Fernandez de Bustelo y Gonzalos.
101 D. Roberto Marroquin Cortés.
102 D. Pedro Gaspar y Montañino.
103 D. Vicente de Annesto y Moreno.
104 D. Anastasio Machuca Diaz.
105 D. José Jiménez Torres.
106 D. Ramón IrurozqiP y Palacios.
107 D. Manuel Bravo y Caldas.
108 D. José María Peñueias y Peñuelas.
109 D. Bonifacio Viliaron y Sánchez.
110 D. Eulogio Romero del Castillo.
111 D. Liborio Rico y Rico.
112 D. Mariano Trejo y Rodríguez.
113 D. Policarpo Cuesta Orduña.
114 D. Federico Grande y Cortés.
115 D. Roque Correa y Bodega.
116 D. Manuel Rodríguez Bermudez.
117 D. Manuel Guzman del Castillo.
118 D. Pedro Sainz de Baranda.
119 D. Antonio Ruertes y Du&igües.



20 5 Abril de 1880. Gaceta de Madrid. = N u m 94.

ISO D. Otón Peñuelas y Laguna.
121 D. Jesús Cenci'lo y Bdoiies.
122 D. Toribio Herrero López.
123 D. Enrique Gotarrsdona y Mario.
124 I). Federico Perez Domínguez.
125 D. Mmiuel Sarja Cerdeira.
126 D. José de San Mi.lian y Alonso.
127 B. Máximo Loyseie y González.
128 D. Arturo Fernandez Cuevas.
129 D, Pedro Corres y Gilberti.
130 D. Estanislao González y Alvarez.
131 D. Minué i García Puente y Abelian.
132 D. Eituterio Esteban y Adaner.
133 D. Juan AntorAio Fort y Bellocq.
134 D. Regino Villa! villa y M achicado.
135 D. Eduardo Ribadulla y Sánchez.
136 I I  Carlos Hernández Martin.
137 D. Francisco del Aguila Burgos.
138 D. Santos Subías y López.
139 D. Miguel García Romero.
140 D. Saturnino Calvo Herrero.
141 D. Germán V' as Montes.
142 D. Miguel T,m y Juaneda.
143 D. Franeis o Jw e r  Sauz y Camps.
144 D. Carmelo Gómez y García.
145 D. Modesto Hompanera y Castrillo.
146 D. Anselmo García Hileros,
147 D. Vicente Rui* y EgtnJuz.
148 D. Natalio Gummi y Morago.
149 D, Eduardo Sobrino y Codesido*
150 I). Diego del Castillo Valero yLarroohe.
151 D. Jacinto Cornagoy Rio.
152 D. Bartolomé Simonet y Reiinis.
153 D. Angel Reguero-* Guie asóla.
154 D Camilo de la Mata y Bautista.
155 D. Julio Las sala é Izquierdo.
156 D. Miguel Enrique Crespo y Aparicio.
157 D. Modesto Sánchez Cunqueiro.
158 D. Lorenzo de las Heras Diebra.
159 D. José Larrurnbide é Iriondo.
160 D. Francisco García Fernandez. ^
161 D. Clodomiro Meruéndano y Arias.
162 D. Cándido Diez de Ulzurrun y Orúe.
163 D. Andrés Augusto Vázquez y Gano.
164 D. Raimundo del Rio López.
165 D. Segundo Achutegui y Gelos.
166 D. José Conejo y D’Ocon.
167 D. Luis Fraga Bermudez de Castro.
168 D Modesto González de La Granja.
169 D. Eduardo Arteaga de la Vega Incláa.
170 D. Félix Parrondo y Feito.
171 D. Manuel Rivademar y Lojo.
172 I). Julián Irurczqui y Palacios.
173 D. Agustín Villar y Gasulla.
174 D. Manuel Frade y Oemillan.
175 D. José Eduardo Tofmo y Martí.
476 D. Luis Domínguez Barés.
177 D. Luis Gcmez Gutiérrez.
178 i . Juan Romero y Melendez.

\ 179 D. Francisco Cantin Gamboa.
180 D. Daniel Morcillo y Redecilla.
181 D. Antonio Diaz Manzuco.
182 D. Julio Alcaraz y Peters.
183 P, Vicente Fábregas y Pellón.
184 D. Antonio Perez Fiol.
185 D. Juan Fadon y de Lizaro.
186 D. S&lusliano Oarcín Izquierdo.
187 D. José María Carnes y V&ño.
188 D Saturnino Hernández y Hernández.
189 D. Marcelino Edurrdo García.
190 D. José Lopes Cardona.
191 D. Matías Cesáreo de Silva y Plá.
192 D. Manuel Blanco Jiménez.
193 D. Ricardo Saavedra y Lumbreras.
194 D. Antonio Cotta y Barca.
195 D. Cirios Gómez y Hernández.

* 196 D. Cipriano Ibañez Diaz.
197 D Faustino Buiz Valle.
198 D. Rogelio Gómez Pineda.
199 D. Emilio de Igneson Paz.
200 D. Pedro Calvo y Camina.
201 D. Manuel Vázquez Barriga.
202 B. Rafael Rodríguez Diaz.
203 P. Torcuato Cuesta Bellido.
204 D. Bernardo Lohguó y Mariategui.
205 I). Francisco Garin y Zaldívar.
206 D. Cipriano Conde La Calle.
207 D. Eugenio Posada y-Fernandez.
208 D Fédx Botija y Ortiz VHiajos. '
209 D. Ricardo Fernandez y Perez de Soto.
210 B. A ' tordo Rodrigues Ru'z. '
211 D. A»,*riano Escudero y Pastor.
212 D Rafael Emo de Alcedo.
213 D. Rvn;-n Le jcz Nohates.
214 D. C bí stiau Mú,ui¡l y González.
215 L. c\ to B a 'q u sriy  Rcddm
216 D. Ma~ rno Pív*c ni j  Español.
217 P Antonio Verte" GrrmV.
218 I. V¡cturicr.r Húrgatela y Biguá,
219 D. J 'sé María Mira y VIguM-Sanz.
220 I .  Mariano Galicia, y Merced o,
221 Te Francisco de Paula Masferrer*
222 D Mariano M;jolcr y Puertas.
223 D. Fltrm eio Fábrcgns y Guiterl
224 D. Leodepric TV ceta y Tejada.
225 D. Luís Gil y Mar Vmz de Vallejo.
226 D. Marcelo Verg ra U&illaux.
227 D, Darío César Artes Crespo.
228 D. Serafín García Luque, "
229 R José María Martínez López.
230 D Luis Rodríguez Martí.
231 D. Juan Infante García.
232 I.) Ramón Merino y M&rzinez.
233' 13. Felipe Ortiz de Zugasti y Rizzo.
234 D Bernardino Franco Alonso.
235 D. José Ramoa Villegas.
236 D. Enrique Sargado y Becerra.
237 D, José Mam de Viva neo y Zorrilla.
238 D. Víctor G uvlg& y Romero. *
239 L TVrr iu R/Fr’g :: : : Gruzaléz.
240 Ü. J-i-obo ^ y  Portillo.
241 1 . r>aVG Var í -“,-z Su* o
242 L. V̂ i tura /\ V r-i.
243 D. M^n-jcl Dorfi .g - '* spe" B:¿z.
244 ? . J .se ds D y rnas.
245 P H'qix C" íp 7 v Perez de León*
246 D. Tomás Verdejo y GIL
247 D, José Antonio Aparici.

248 D. Ricardo Molczun y Langa..
249 D. Jesús Fernando Viikmií Alonso.
250 D. Ricardo Camino y Román.
251 D. Ventura Tamarou y Fernandez.
252 D. Silverio Olmedillas de Bez&niilas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  g en era l de In g en iero s  del E jé rc ito .
Debiendo proveerse tres plazas de Maestros de obras que se 

hallan vacantes, se anuncia al público para conocimiento de 
aquellos a quienes pueda interesar; en el concepto de que las 
condiciones que se requieren para obtenerlas se hallan inser
tas eu la G a c e t a  oficial de 16 de Setiembre de 1875,

El acto del examen teórico tendrá lugar en Gu&d&l&j&ra el 
4.* de Julio dt¡l corriente añi*.

Madrid 31 de Marzo de 1880,*=Trillo,

MINISTERIO D E  H A C IE N D A

D ireccion  g en era l de la  D e u d a .
Venciendo en el día de hoy una anualidad de intereses de 

acciones de carreteras de á 4.000 rs. de la emisión de SO m i
llones de l *  de Abril de 1850, y un semestre de las de á 2.000 
reales de la de 20 millones de 9 de Marzo de 18551 esta Direc
ción general ha dispuesto que los lunes de cada semana, no 
feriados, á contar desde el 5 del actual, de diez d eja  mañana 
á dos de la tarde, se admitan aquellas por la Sección de reci
bo del Departamento de Emisión de estas .oficinas, -acompaña
das de triples facturas y relacionadas por numeración correla
tiva de rnenor á mayor, de cuyos ejemplares se  devolverá uno 
debidamente autorizado al presentador para su resguardo.

Las facturas con que ha de efectuarse la presentación se 
hallarán de venta en la portería deL edificio que ocupa esta 
dependencia; advirtiendose que cada emisión ha de incluirse 
en las Roturas que les son respectivas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.* de Abril de 1880.=E! Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.*=V.* BA=«EI Director general, Arenillas.

: Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería
f. de la misma se entreguen el dia 5 del actual, de dos á cuatro 

de la tarde, los nuevos títulos de renta perpéfcua ai 3 por 4.90 
interior’, emitidos en canje de los de 4870, correspondientes á 
las facturas números 4,451 al 4.600 de presentación. -

Madrid 2 de Abril de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestpros.=V^0 B**«=E1 Director.general. Arenillas.

D irección de la  Caja general de depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 5 del corriente, de die? á dos 
de la tarde: ,

INTERESES DÉ EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Segundo semestre de 4879.
Renta perpétua interior, carpetas números 4.597 á 4.636 de 

señalamiento.
Obligaciones generales por ferro-carriles, carpetas núme

ros 4.282 á 4.306 de id.
Perpétua exterior, carpetas números 48 á 54 de id.
Inscripciones al 3 por 400, carpetas números 45 á 48 de id.
Resguardos al portador depositados, carpetas números 348 

i  858 de icR --,c' ■■ • '■ V .o- ■-.-■V
Amórtizable al 2 por 400, carpetas números 266 á 278 de id.
Obras públicas, carpetas números 74 á 73 de id. f
Obligaciones de Alar, carpeta núm. 33 de id.

Cuarto trimestrelde 4879.
Bonos del Tesoro, carpetas números 242 á 245 de ¡señala

miento.
Obligaciones sobre el producto de Aduanas, carpetas núme

ros 43 á 46 de id.
Todas estas carpetas son las últimas presentadas á señala

miento hasta el dia de la fecha.
Madrid 2 de Abril de 488Q.=Ei Director gesjeral, Javier 

Cávestany.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Direccion.

Conforme á lo establecido en el art. 42 del programa pu
blicado' en la G a ce ta  correspondiente al dia 22 de Mayo 
de 4879, para la adjudicación de cinco premios por cuenta del 
kgado Gomez-Pardo á los autores de las Memorias que des
empeñasen más satisfactoriamente los temas entónces pro
puestos, se hace sabsr que han sido presentadas dentro del 
pRzo que se fijó por el art. 7.* del mencionado programa cua
tro Memorias: la primera, relativa al tercer tema de Jos publi
cados en Ja mencionada G ace ta , lleva por lema La experien- 
oía es Madre de la denota; la. segunda, referente- también al 
mismo í.í)013, tiene por lerna La economía en los trasportes es 
la gran palanca para el desarrollo de la industria; la tercera, 
relativa ai cuarto tema, lleva por lema La industria salinera 
ie  España dele competir ventajosamente con ¡a de todas Im de
más naciones, y la cuarta'hace'referencia al quinto tema, y »  
lema es ¡Glmk-aufll! ,

Madrid 2 de Abril de 4880**1*. I* D* D., Eugenio MaffeL.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia d e  Cuenca.
Sección de Fomento — Montes

. E l dia 30 de Abril próximo, y hora de la una de la tarde, 
tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea wi lili 
oficinas do este Gobierno civil, bajo mí presidencia ó fo id íi-  
nario- en quien delegue, y en las Gasas Consistoriales de e i t l  
ciudad bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para i i  
venta y aprovechamiento de 3.383 pinos que se hallan señala
dos coa los marcos números 46 y 48 en los monten llamado*

Fuene&liente y Muela de la Madera, números 460 y 464 del 
catálogo, término de la sierra de Cuenca y pertenecientes á sus 
Propios, cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor 
parcial y total resultan del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan del 
corriente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié ds este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento do la refe
rida ciudad para que los que deseen tomar parte en la licita
ción puedan enterarse de elloa.

Cuenca 29 de Marzo de 4880.=>Ei Gobernador interino, 
Juan José Jar&millo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial, núm   del de   y dei pliego
de condiciones establecido para, la venta y aprovechamiento 
d e , . . . .  que se hallan marcados término d e . . . . . .  y perte
necientes á los.'.. . . ,  se compromete á hacer la compra y apro- ' 
▼echamiento (aquí se expresará si la-proposición se refiere á 
la totalidad de los árboles ó á alguno de los lotes), con estricta 
sujeción ai expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por 
ellos la cantidad de. . . . .  (que se expresará por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

A á m ín istrm ío n  -del C orreo  Central,
SECCION BE LISTA,.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4.* d$ Abril, 
Núm. 4 Agustín Arnedo.—Calahorra.

2 Antonio Vacá.—Málaga.
3 Bonifacio Martin.—Quintan&r de la Orden.
4 Cirila la Pollera.—Aran juez.
5 Celestino González.—Castrillo Oñaro.
6 Carlos Amador.—Segovia.
7 Cristina Vil ala.—Coruña.
8 Director de la Escuela Científica.—-Barcelona.
9 Director de la Escuela Cristiana.—Cádiz.

40 Idem id.—Lorca.
44 Idem id.—Barcelona.
42 Frutos Fernandez.—Molina do Aragón.
43 Francisco Fraile.—Alcañiz.
44 José Relimpio.—Almagro.
45 Josefa Vila.—Barcelona.
46 José María González.—Albacete.
47 José María Royo.—Segovia.
48 Miguel Zapatero.—Na val carnero,
49 Ramón Márquez.—Granada.
20 Irene Gutiérrez.—Patencia.

Madrid 2 de Abril de 4880,=E1 Administrador, Martin 
Botella*

'G a b in e t e  C en tral d e T e lé g ra fo s ,

jM'Mwn de los telegramas que m  han podido 
entregados á los destinatarios»

Día 2.

NOMBHF
Sstacicm de origen. de? destÍMt; rio>

B a rc e lo n a . . . . .  Teresa Mendiz&baL San Bernardo, 22, se
gundo.

Guadalajará.. . . .  ConsueíoValenzueia Plaza Córtes, Palacio
.■te, ¿ .^•■Medin&celi. : ,r

Mahop, . •  • E n r iq u e  Martin 
/ V  Sánchez.,. . . . . . .  Tribunal oposiciones

Agricultura.
Sevilla.. . . . . . . . .  Ortega   Infantas, 47.
León.   Federico Sampa. . .  Huertas, 4, tercero.
Oviedo   Gumersindo Cuervo Ancha San Bernardo*

. - - 50, patio.
C á d iz ....*   Bernardo Jauregui-

berry   . . .  »
Idem................... . Francisco Martínez

Vierzo   Madera Alta, 4, prin~
cipal.

Barcelona   Francisco So ler... . .  Arco Santa María, 44,
principal.

Aranjuez..............  Peytanh t . , . di) Cartillani.
Reading............... Jewis Paímer * Hotel Franco.
Córdoba . . . . . . . . .  José España. . . . . . .  Alcalá, 54, cuarto.
Lugo. A . . . . . .  * Valentín Molina.. .  Damas, 6.
G r a n a d a .. . . . . . .  Jáime Llobet   San.Pablo,46.

Madrid-2 de Abril de-4880.*EI Jefa deL Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Adm inistración prin cipal de Aduanas de Badajoz.
Habiéndose declarado poresH Administración el abandono 

de un bulto, peso bruto cuatro kilogramos 50 gramos azúcar 
común, el cual apareció en @1 reconocimiento da equipajes 
dei tren correo llegado de Portugal en la noche del 34 de Ju - 
lio último; y de conformidad con lo que previene el art. 493 de 
las Ordenanzas di Aduanas, se hace pública'dicha.resolución 
para que llegue á- conocí mí ente del interesado ó de cualquier 
persona q ii'se  crea con derecho á interponer' reclamación. 

Badajoz 27 do Marzo de 4880.=»Fernándo de Antón, —1

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yu ntam iento  co n stitu c io n a l de L e r m a
Mo Iiibíériciose podido averiguar 3a .existencia ó falleci

miento úel mom num* 7 del presente reemplazo para el Ejér
cito «etifo im é  Ortis: Castro, hijo de Isidro y de María, natu- 
m\m y que fueron en esta, mn embargo de las diligen-
iliiii i#r*itíeiiáii)|P mí m  la Caja de Ultramar corno.donde dice 
M p 'i i i é t i  ¿feíiisp'plaiza y ee.'embarcó para U Habana, ácuyo 
C if l l ia  p fliffil se lia cifieiado sin ningún resultado hasta .la : 
fa lifti» ! citarle por medio de este anuncio en los Bo-
lilim i é\$ mía provincia, Sautauder y Valludolid, así.
liuirMi i#i la ÜáOfTá uü Madrid, par» que sí no fuese cierto él 
lialiifir «ntuíio plaza ó e^barcadone, se pvem iif Comi- .
,iÍ4ni (irovinelaJ el Ifi de Atirii, y áutes á la corporación'Ipara 
#lfl®t een apercibimiento de declararle prófugo. .. : ■

¿ «r iit  W de Marzo de 4880*=E1 Alcalde, Pablo Sainz.



Gaceta de Madrid.=Núm. 94. 3 Abril de 1880. 21
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Rufino Medrarlo, Administra»' 
dor, y D. Pablo G-. Caso, Contador, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse a los 10 de publicado este anuncio en la 
C a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
de rentas públicas marítimas de la Aduana de Cienfuegos del 
B ie s  de Julio de 1867, presupuesto de 1867-68; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1880.*=Mariuel Tomé. 2
JUZGADOS MILITARES.

Caatellon de la  Plana.
D. Lúeas de Francia y P&rajúa, Comandante de infantería 

j  Fiscal del Consejo de guerra permanente d8 la provincia de 
Castellón de la Plana.Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por tercera vez á Juan Pujol Fontanet, alias Pancha- 
ampla, natural de Alfara, y á José Beida Tomás y Ramón 
Villalvi Sublr&t, de Godall, señalándoles la cárcel pública de 
esta ciudad para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presenten en la misma para 
responder á los cargos que les resultan en la causa que ins
truyo con motivo del secuestro verificado en la persona de 
Andrés Adell Fontanet, vecino del mencionado Alfara; advir
tiendo que de no presentarse en el término señalado se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón 26 de Marzo de 4880.=Lúcas dé Francia.
Ceuta.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Marcia
no Donoso de la Campa y Fernandez, Auditor de Guerra y  
Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Molina 
Otero para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra, el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 15 de Marzo 
de i880.=Aizpurúa.=Marciano Donoso de la Campa.^Juan 
Mena.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de 
SánñHermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacio
nales^ Gobernador y  Comandante general de esta plaza, y Don 
Marciano Donoso de la Campa y  Fernandez, Auditor de Guerra 
y  Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Margarita Ruiz 
P&dial y Dolores Padial Vilches para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se les sigue como presuntas autoras del delito de 
tentativa de estafa; apercibidas que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 15 de Marzo de 
1880.=Aizpurúa.=Marciano Donoso de la Campa.=~Juan Mena.

D. José de Aizpurúa y  Gómez Fontecha, Gran Cruz de San
Hermenegildo, Mariscal de Campo de lo* Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Mar
ciano Donoso de la Campa y Fernandez, Auditor de Guerra y  
Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Martínez 
Rodríguez y Josefa García Miranda para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue por estafa; quedando apercibidas que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 22 de Marzo de 
i88Q.=Aizpurúa.»»Marciano Donoso de la Campa.=Juan Mena.

Madrid.
D. Oárlos de Zbikowski y Tello, Capitán graduado, Te

niente de infantería y Fiscal militar de esta plaza.
Habiéndose ausentado de esta capital el soldado del depó

sito de banderas para Ultramor de esta Corte Manuel Alvarez 
Bravo, á quien estoy procesando por el delito de deserción; y 
usando de las facultades concedidas por Ordenanza, por el 
presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole las prisiones militares de San Francisco 
de esta plaza, en las que deberá presentarse en el término de 10 
dias, que se contarán desde esta fecha á dar sus descargas y  
defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá su 
causa y sentenciará en re beldíe.

Madrid 25 de Marzo de 4880.=Cárlos {de Zbikowski.===El 
Escribano, Rafael Tavira.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
 Madrid.-Centro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á una tal Dominga, domi
ciliada en la misma, y cuyo paradero se ignora, si bien pare

ce que en la noche del 18 de Diciembre último estuvo con 
Cármen Fernandez Almansa sobre las siete y media en la 
taberna de la calle de Preciados, núrn. 86. Del propio modo se 
-cita, llama y emplaza á irnos hombres que á la misma hora se 
encontraban en dicho establecimiento y vieron marchar á dos 
mujeres llevándose un lio de ropa que habla en un banco, 
para que en el término de quinto dia comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Sale-sas Reales) á prestar 
declaración en la causa que se sigue contra la referida Cármen 
por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Madrid 24 de Febrero de 1880.=E1 Escribano, Aniceto de 
la Roca.

NOTICIAS OFICIALES.
E m p resa  d e l a lu m b rad o  d e  g a s  d e  San Sebastian .

Balance general formado el 31 de Diciembre de 1879.
Pesetas. Cénts.ACTIVO. ----------------Fábrica: su valor actu al.. . . ................................   467.500Terrenos de Morlans: por lo gastado en e llo s .. 47.289 60Idem de Miratorres: por id  ........................  2.532‘36Aparatos para alumbrado: por valor de existencias en el almacén número 30 de la calle de Garibay, según inventario núm. 4..................... 27.045*65Por id. en la fábrica, según inventario núm. 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.501‘23----------------  40.546*88Utiles, herramientas y efectos: por valor de los existentes en la fábrica, según inventarionúmero 3 ........................ ........................................ 44.866*54Carbón: por 425 toneladas métricas c&rbon cribado asturiano, á 35 pesetas tonelada  4375Carbón Cannel: por 57*100 toneladas id. carbón Lesmahagow Cannel, á 60 pesetas tonelada. 3.426Cok: por 49 toneladas id. cok de carbón asturiano, á 40 pesetas tone- 400la d a .. . . .............. .̂.............................Por 30 toneladas id. cok de carbónLeven Cannel, á 20 pesetas    600 ------  4.000Efectos en cartera: por 43 resguardos de depósito voluntario en ei Banco de España.  403.000Administración militar: por saldo á su cargo.. 4.925*67Excmo. Ayuntamiento: por id .   ............... .. 48.318 07Varios deudores: por id..........................    30.446*58Caja: por existencias en efectivo...........................  23.524*55

455.451*25
PASIVO.

Acciones: por 700 de á 250 pesetas en circulación..........................      475.000Fondo de reseíva: por saldo  ........... 400.000Florensa hermanos, de B ¿rcelona : por saldo ásu favor.   ..........     269‘35Ganancias y pérdidas: por saldo.. ..........    480.484*90
455.451*25

San Sebastian 34 de Diciembre de 4879.=S. E. ú 0.=E 1  Presidente, Manuel IrazabaL*=Ei Secretario Contador, Gregorio Manterola. X—4267
L a C oncord ia .

SOCIEDAÍ) ESPECIAL MINERA.
Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pasivo, núm. 35, de 20 rs. por acción.Lo que se anuncia á los señores socios para los efectos del articulo 14 del reglamento.Madrid 4 /  de Abril de 4880.== El Secretario, E. Saman!ego.

X—4264
L a P rosp er id ad .

SOCIEDAD MINERA,
Esta Sociedad vende'en pública y extrajudieial subasta sus minas, demasías, máquinas y demás artefactos, bajo el pliego de condiciones que se baila de manifiesto, en la Notaría de D. Juan Manuel de M m os Palacios, sita en esta ciudad, calle de Morediilas, núm. 49, donde igualmente se hallan los títulos de propiedad.El acto tendrá lugar el día 20 del corriente, y hora de las once de su mañana, en el despacho del referido Notario.Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la expresada subasta.Linares 4.* d# Abril de 1880.=E1 Presidente, Francisco Villanueva.®=El Secretario*, Juan Sánchez Mendoza. X—1266

L o s A m ig o s  d e C astaños.
SOCIEDAD MINERA.

Número 4.484.—En la ciudad de Bailón, á 47 de Diciembre de 4878, ante mí D. Jacinto Huete y Herrera, vecino de ella, Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cár- los III, Notario del ilustre Colegio territorial de Granada, y  testigos que be dirán, comparecen:De una parte D. Manuel Alonso y García, casado, propietario, de edad de 54 años.Y de la otra D. Juan Alonso y García, casado, propietario, de edad de 42 años.D. Juan Rodríguez Choza, casado, propietario, de 36 años de edad.
D. Francisco Ruiz Alvarez, casado, cesante, de edád de 44 años.
D. Ramón Costilla y Recena, soltero, propietario, de edád de 40 años.
D. José Barreda y Contreras, casado, propietario, de edad de 3T años.D. Manuel de las Peñas y Rodríguez, casado, Médico y Cirujano y propietario, de edad de 50 años.Todos vecinos cíe esta ciudad, con cédulas personales que exhiben y recogen, expedidas por esta Alcaldía en 6 , 44 y 22 del último Noviembre. 14 y 47 del actual, con los números 87, 89, 445, 382, 563, 854 y 868 de crden; y D. Ildefonso Herreros Cárdenas, casado, militar, Comandante, de edad de 53 años, residente en esta ciudad, con cédula personal que también ex*

hibe y reeoge. expedida j or *1 -Dio econé * emitíacon ei núm í 77o, en 4.° de ^  bro bel añ'. an i  ̂*D é la s  profesiones y dm L a s i-  los eo ti> doy
fó, así como de qne aseguran hallarse t n  t i  romp' tn uso y  ejercicio de sus derechos civ iles, y pn? consirti i1 rro es án en 
capacidad legal para otorgar esta escritura oe constitución de Sociedad m inera, yDicen que el D. Manuel A Ion so y García es dueño de una mina plomiza titulada La Perla prim era  y segunda, eom puesta de dos pertenencias antiguas, 42 modernas, con 420.000 metros cuadrados de extensión, sita en i a dehesa, de las Yeguas, término municipal de esta ciudad: linda á Saben te con í75 metros con la mina San Apolo prim ero y segundo, vulgarm ente Matacabras; á Poniente con la A n g e la , y al Mediodía y Norte con dicha dehesa de Ir.s Yeguas.

Título.—Que la expresada mina i a  compró el D. Manuel Alonso y García en subasto pública ce te braba por 3 o “• •cM'Ua de esta ciudad, corno perteneciente á. D. Eduardo ’a yRoura., según escritura otorgada ante mí en el día dt¡ ayer, que se encuentra pendiente cíe inscripción en el R, gistro de la propiedad da este partido de La Carolina.Sobrecargas.—Por lo que resulta del título reseñarlo, y manifiesta ei D, Manuel Alonso, la expresada mina no sufre otros gravámenes más que los legales con que m  verifican las concesiones, y encontrarle arrendada á D. Reearedo Uhagon y Vedia por tiempo de 40 años, contados desde ei 23 de Noviembre de 4876, en que se otorgó con tal motivo la escritura de arriendo en la ciudad de Linares por D. Mariano Briones, dueño entónces de la dicha mina, cuyo arriendo está obligado á respetar él D. Manuel Alonso, si bien se encuentr a sustituido en los derechos que por virtud del mismo correspondían á D. Eduardo Bonaplata.Contrato.—Que con estos antecedentes, para la explotación y beneficio de la expresada m inase ha formado Sociedad con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 4869, habiendo determinado proceder al otorgamiento de la correspondiente escritura; para lo cual, de común acuerdo, han discutido, establecido y aprobado las bases siguientes:4.* La Sociedad se denominará Les Amigos de Castaños; su objeto es la explotación y beneficio de la mina plomiza La Perla primera y segunda, y las demás que les convengan adquirir.2.‘ El capital social de la misma consiste en la cantidad de 3.000 pesetas.3.a La Sociedad constará de 200 acciones indivisibles, sin que pueda ampliarse á mayor número, á rnónos que sea con acuerdo de las tres cuartas parles de los accionistas. Dichas acciones están representadas por los socios, á saber:D. Manuel Alonso y García, 412 acciones.D. Juan Alonso y García, 40 acciones.D. Juan Rodríguez Choza, 20 acciones.D. Francisco Ruiz Alvarez, 40 acciones.D. Ramón Costilla y Recena, 20 acciones.D. José Barreda y Contreras, 20 acciones.D. Manue11 de l&s Peñas y Rodríguez, dos acciones.D. Ildefonso Herreros Cárdena^, seis aceicnes.4.* La Sociedad estará representada y regida por una Junta de gobierno, compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Contador, un Tesorero, tres Vocales y un Secretario. Estos cargos durarán un año por lo ménos; »m  gratuitos y  obligatorios, y podrán ser elegidos, en cuyo caso será potestativo aceptar ó no la reelección. El de Tesorero lleva tras si la garantía de las acciones que posea, que no podrá trasmitirlas sin este gravamen miéntr&s desempeñe dicho cargo.5.* La duración de la Sociedad es por tiempo indeterminado: podrá disolverse cuando lo acuerden en junta general las cuatro quintas de los accionistas.6.* El domicilio legal de la Sociedad será siempre la ciudad de Bailón, donde residirá la Junta de gobierno.7.* Los gastos, ganancias, créditos y pérdidas que afectasen á la Sociedad serán en proporción á cada una de las 200 acciones de que se compone.8 /  Se imprimirán y repartirán á los socios láminas nominativas de sus acciones y con los requisitos correspondientes.9.* A la mayor brevedad se reunirán los accionistas en junta general para elegir la primera Junta de gobierno, que ejercerá sus funciones hasta fin del año de 4879.40. En junta general de accionistas se formará un reglamento para la administración y buen régimen de la Sociedad con sujeción á estas bases, el cual se imprimirá y repartirá á los socios.Con cuyas condiciones, elevando á efecto la constitución de la enuneiada Sociedad minera, el D. Manuel Alonso y García por la presenteOtorga que cede, renuncia y traspasa en favor de los demás comparecientes las 88 acciones que les quedan designadas, que con las 442 que el Alonso se reserva para sí componen las 200 de que consta la Sociedad Los Amigos de Castaños, y todos los comparecientes constituyen la referida Sociedad para la explotación y beneficio de la mina La Perla primera y segunda y las demás que pueda adquirir, respetando como respetan desde luego el arriendo h?eho en favor de D. Recaredo Uhagon y Vedia, y quedando esta Sociedad sustituida en los derechos que el D. Manuel Alonso habia adquirido por virtud de dicho arriendo: en su consecuencia los comparecientes se obligan r I exacto cumplimiento de las bases sentadas anteriormente, queriendo ser apremiados á ello por todo rigor legal, y señalan esta civdad como domicilio commi para las notificaciones y demás diligencia* judiciales á que diere lugar esta escritura.Reservas legales.—Se hace expresa reserva en favor del Estado, de la provincia y del Municipio de la hipoteca legal, en . virtud de ía cual tiene preferencia sobre cualquier otro acreedor para el cobro de ia última anualidad del impuesto repartido y que no esté satisfecho por la expresada mina, que manifiesta no está asegurada.Advertencias legales.—Yo el Notario advierto á los comparecientes el pago de los derechos correspondientes en la recaudación de hipotecas de este partido de La Carolina dentro de 30 dias, y que esta escritura ha de ser inscrita en el Registro de la propiedad del mismo, sin cuyo requisito no será admitida en los Tribunales y Juzgados ordinarios ni especiales, ni en los Consejos ni oficinas del Gobierno, sino en la forma y  á los fines prevenidos en el art. 396 de la ley hipotecaria, ni surtirá efecto ni podrá oponerse ni perjudicar á tercero lo consignado ea ella sino desde la fecha de su inscripción.También advierto que de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 49 de Gctubre de 4869, dentro de 45 dias ha de presentarse al Sr. Gobernador de esta provincia copia autorizada de esta escritura y su reglamento, si le hubiese, asi como insertarla en l a  G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial d a  esta dicha provincia en el término citado.Así lo dicen y otorgan, siendo testigos de esta escritura D. Francisco Arau y Girón y Marcelo Sevilla Zaldívar, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción alguna para serlo, á presencia de los cuales y de los comparecientes yo el Notario la leí íntegramente por no haber usado del derecho que á todos advertí tienen para leerla por sí, la aprobaron y firmaron, y yo ©I dicho Notario doy fé de que conozco é lo* eompa-
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recientes, esi ce-mo de lo demás contenido cm este iESlrumen- 
to público, lo signo, firmo y rubrico,—Manuel Alonso.=l-de' 
fonso Herrar üs.»Francisco Ruis.— Juan Rodríguez. =Juan  
Alonso Q&r-eía.=Manue). fie las Peñas. ----Ramón Gestu lo.== Jofce 
Barred &.=*=Gomo festine, Francisco Arau.«Ct>mo testigo, mal- 
celo S c v ü i^ I iH y  un-óigüO.=-Aeto mí, Jacinto Huete. <

Yo el diebo Notario presente U% y en fe de ello 1° signo y 
firafe ci> cuatro olbgcs cié papel, el primero del se lo fe , uu- 
m e r e \6/180,y ios siguientes .id  * ii,\ números 5.d4teld¿ al ój 
inclusive; su matriz en el de dicho 41**, señalada con el num»* 
ico 32 £, ebra «n mi registro de escrituras públicas corneóte, 
dejando * ovíad» esta primera 30pia que libro para los otor
garme. , TT

B ü íéu  22 do Diciembre año de su otorga miento.—Hay un 
signo.=  J«.rin,o Huete. A

Han satisfecho los interesados en este documento 15 pase- 
tas por el medio por 460 de las 3,000 por que constituyen la oo- 
cieüad  ̂ -seguía liquidación practicada en este dia con el nurne- 
ro 48' IV °

L i "Carolina 46 de Duero de 1879*—León Grajales.»Hay
un £ etb» . , 3I ,

I i  sentó el presente documento en el Registro de Ja propie
dad . &j. tomo £94, libre 109 del Municipio de Bailen, folio lo», 
fin núm, 6.537, inscripción 7.1, . „

JLa Carolina 48 do Enero de l879.=**=Leon Grcjales. Hay
m ¿ ¿dio.

C m - lk  -DZh  ACTA NOTARIAL DE CONSTITUCION DE JL A  SOCIEDAD1 
MINERA TITULADA LO S É M t § m  M  COStoMOS.

Número 4.480.—D. Jacinto Huele y Herrera, vecino de osla 
ciudad, Caballero de la Real y distinguida-Orden española de 
darlos III, Notario del ilustre Colegio t&rritori&l de Granada*
J Certifico por testimonio y doy fé que en mi registro de e-s- 
"Hcrituras públicas-corrientes se encuentra el acta que dice asi: 

tt'Eíi la ciudad de Badén, á 44 de Seteemíjr© de 4879, ante 
Suri D. Jacinto Huete y Herrera, vecino de ella, Caballero de-la 
.t’Real v distinguida Orden española de Cárlos III, Notario del 
•'ilustro Colegio territorial de Granada, y testigos que se dirán: 

Comparecen D. Pedro Soriano y Marañon, casado, propie- 
■ *ario, de edad do 59 años con cédula personal, núm. 4.467, fe-  
‘Oha £9 dei último Diciembre.

D. Manuel de las Peñas y Rodríguez, casado, Medico-airu- 
ja no y propietario, do edad de 50 años, con cédula, núm. 868, 
fecha 47 dr dicho Diciembre. . . , _ ,

D. Juan Gutiérrez y Aguilar, casado, propietario, de edad 
de 48 años, con cédula, núm. 196, fecha 8 de Noviembre an
terior. J A . _ , ,

D. Juan Rodríguez Choza, casado, propietario,  ̂ de edad 
de 36 años, con cédula, núm. 446, fecha 6 de dicho No
viembre. . .

D. Manuel Alonso y García, casado, propietario, de edad 
<le 54 «ños, con cédula, núm. 86, fecha del mismo día. 6 de 
Noviembre. , . . .

D. Juan José Guillen y Camacho, casado, propietario, de 
«edad de 5o años, con cédula, núm. 165, fecha dei mismo N o
viembre.  ̂ _ ■

D. Francisco María Lechuga y Gutiérrez, casado, Secreta
rio del Ayuntamiento, de 50 años de edad, con cédula, núme
ro £64, del mismo dia 14 de Noviembre. ^

Y D. Francisco Ruiz Alvarez, casado, cesante, de edaa 
de 41 años, con cédula, núm. 382, fecha 44 del referido No
viembre. , , t .

Todos vecinos de esta ciudad, cuyas cenulas personales, 
expedidas por esta Alcaldía, han exhibido y recogen en este 
acto. De las profesiones y domicilios de los comparecientes 
doy fe, así como de que aseguran hallarse en el completo uso 
y.'pjercieio de sus derechos civiles, y por consiguiente están en 
capacidad legal para concurrir á este instrumento, y

Dicen: que con fecha 47 dei último Diciembre, por escritura 
otorgada ante m i se formó Sociedad minera titulada Los A m i
gos de Castaños, con objeto de explotar la mina plomiza deno
minada La Perla prim era y segunda, sita en el paraje nombra
do Dehesa de las Yeguas, termino municipal de esta ciudad; 
y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 49 
de Octubre de 1869, están convocados ios accionistas para el 
dia de hoy, y hora de lar once de la mañana, la cual ha tras
currido con exceso; y mediante á reunir los presentes so
cios 147 acciones de las £00 de que consta la Sociedad, por 
acuerdo unánime se procedió á la lectura de dicha escritura, 
que se hizo por mi el Notario; y aceptándola, la aprobaron Jos 
señores concurrentes, declarando definitivamente constituida 
la Sociedad, y que las £00 acciones se hallan suscritas hoy por 
los socios, á saber:
D. Pedro Soriano y Marañon, veinticinco  ............. £5
D. Juan Gutiérrez Aguilar, veinte...................................  20
D. Juan Rodríguez Choza, veinte . £0
D. Juan José Guillen y Camacho, veinte  .................  20
D. Manuel Costilla y Recena, veinte..................   20
D. Jefe Barreda y Conteras, diez y s ie te ....................  47
D. Manuel Alonso y García, diez..................................... 40
D. Frv-uosco María Lechuga y Gutiérrez, diez . .  40

* Fruccisco Ruiz Alvarez, d i e z .   ------   40
B. Juan Alonso García, diez................. ........................ . .  40
B. Ih-efunso Herreros Cárdenas, sei s . . . . . . . . . . . . . . .  6
B. Manad de Jas Peñas-y Rodríguez, dos..................  2
D. José -Ueeda y Sánchez, áo«. . . . . . . . . . . . . . . . . . ------  2
Boña Josefa. Na vares y Sel apar do; dos . . . . . . . . . . ----- 2
JSres. Hodrisruez San Pefeyo, un v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 4
D. Amirés Fontecülas, u n a , , . . . ................       4
Boña Magdalena Cobos, una. . . . . . . . . . . . . . -------- • . .  4
B. Felipe Ramos, una. . . . . .  0. . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . .  4
Doña Dolores Ortiz y Palacios, una, . . .  . . . . . . . .  4
Doña Anuncien Ortiz y  Palacios, una . . . . . . . . . . . . .  1

En su virtud ha sido nombrada la Ju. uta directiva, com
puesta do D. Pedro Soriano y Marañon, .Presidente; D. Ma
nuel de las Peñas y Rodríguez, Vicepresid ente; D. Juan Gu
tiérrez Aguilar, Tesorero; D. Juan Ludrigut -z Choza, D. Juan 
José Guiñen y Camacho, D. Manuel < denso y García, D. Fran
cisco María Sánchez Lechuga y Guterrez y D.- Ildefonso Her
reros Cárdenas, Vocales, y P. Francisco Rui z  A lvaiez, Se
cretario.

Cuya Sociedad queda constituida y en ejercicio desde este 
dia; y pera hacerlo constar se levanta la presente acta, que 
firman ios concurrentes con los testigos presencia les D, Fran
cisco Árau y Girón y Marcelo Sevilla y Zaidívar, de esta ve
cindad , que aseguran no tener excepción alguna para serlo: 

presencia de todos la leí yo el Notario por no haber usado 
d el ¿(techo que les advertí tienen para leerla por sí; la apro- 
btvrcn y firman, y  yo el dicho Notario, quo doy fe de* que les 
eoiUczci arí come de lo demás contenido, lo signo, firmo y ru- 
hric’̂ ^P^dro Soriano y Marañon.=Ju n Guticrrez.-=Fran- 
cisco Mar fe Lechuga.=Juañ Rodríguez.^=Juan José GuiJfen.= 
Francfeoo Ruiz.=Manuel Alonso.*= Manuel de las Peña^.»  
Como t¡‘MJgo, Francisco Arau.=Ccmo testigo, Marcelo Sevi- 
lla.==Huy xai signo.=Ante m í, Jacinto Huete.

Está conforme con su matriz, que escrita on papel del se
llo il.% y señalad# 99U el núm. %ÍS* obr# en m  ci^do proto- |

colo corriente, dejando anotada esta prim era saca que libro á 
instancia de los otorgantes en dos pliegos d d  sello 40.a. n ú 
meros 650, 4.906 y 7 ; y en fé de ello lo  signo y firmo en Bai
lón, dia, n es y año de su cfciebraoion.=»Kay un s igno .= Ja
cinto Huete.==Es copia.

REGLAMENTO

d e  l a  s o c ie d a d  m in e r a  L o s  A m ig o s  de C astaños.

Artículo 4.* Esta Sociedad se establece con el nombre de 
Los Amigos de Castaños, y tiene por objeto explotar inm edia
tamente Ja, m ina titu lada La Perla , que radica cu la Dehesa 
de las Yeguas, térm ino de Bailen, cuyas e x p ío :.-m e s  habrán 
de ajustarse siempre i  lo pactado en la escrita1?• social y este 
reglamento. .

Art, %* La duración de la Sociedad es indeterm inada y su 
domicilio cu la ciudad de BaiJén. La participación ó interés 
ioei&l se divide en 200 acciones indiv.sibles, iguales en dere- 
ehos y obligaciones, de libre ifispusicion y trasferi bles por en
dosos que se liaran en laminas que acrediten la propiedad de 
los accionistas; cada una do estas tendrá su número corres
pondiente, é irá autorizada con las firmas dri. Presidente, Con
tador y Secretario* constando taca ríen en v1 el número total 
de acciones, .

Arfe* 9.® Guando algún socio tuviera quer uajenar una o mas 
acciones de Jas-que posea, lo acreditara en el dorso de la lá
mina por medio de un endoso en favor del adquirente, con 
el V** B.° clel Presidente. Cuando esto tuviese lugar, el cedente 
remitirá las laminas ai Contador, apompañadas de un oficio fir
mado también por el adquirente, diciendo que las acepta, para 
que apunte la trasíeiencia en el libro de toma de razón, dando 
el correspondiente aviso al Presidente y al Secretario. Las ac
ciones que fuesen enajenadas están sujetas á todas las cargas 
que sobre ellas puedan pesar hasta el momento de la toma de 
razón; para esto el Contador preguntará al adquirente si las 
acepta en todo l© que pueda afectarlas. Sin este requisito toda 
trasferencia será inadmisible.

De los socios.
Art. 4.a Serán socios todos los que legítimamente posean 

una ó más acciones. Tienen obligación de acudir á los llama
mientos que se les hagan para celebrar juntas, generales; y 
cuando alguno n© pudiese concurrir , tendrá facultad para 
autorizar á otro socio por medio de un oficio que el represen
tante entregará al Presidente antes de empezar la sesión. A 
los menores de edad podrán representarlos sus apoderados ó 
tutores. Todo socio que no resida en esta ciudad nombrará un 
representante autorizado por un poder legal, cuando este fuese 
ajeno á la Suciedad, y á quien se harán cuantas notificaciones 
y diligencias ocurran. Cada socio ó accionista tendrá tantos 
votos como acciones pusea. El que no quisiera continuar con 
ellas puede cederlas á la Sociedad siempre que con esta las 
tenga solventen el dia de su renuncia; de otro modo estará 
siempre obligado al pago de ios documentos que tenga hasta 
el dia citado.

Art. 5.° Los socios que al ser convocados para la celebra
ción de juntas generales , ordinarias ó extraordinarias, y no 
acudan á ellas ó nejen ds nombrar una persona que los repre
sente en la forma que establece el art. 4.a, pasarán por los 
acuerdos de estas, sin que por ello puedan hacer reclamación 
aiguna. -

Art, 6.° Todo socio tiene la imprescindible obligación de 
entregar al Tesorero de la Sociedad ó encargado que este 
mande el importe de los dividendos pasivos mensuales, que 
se repartirán el dia 4.°; en el caso de no haberlo verificado 
el 45, será requerirlo por su tardanza; y si 40 dias después, es 
decir, el £7 del mismo mes tampoco lo hubiese efectuado, dis
pondrá la Junta directiva en sú primera reunión la caduci
dad de sus acciones, sin apelación posterior de clase alguna, y 
quedando estas á beneficio de la Sociedad.

Art. 7.a Se halla autorizado cualquier socio,para inspec
cionar los libros y cuentas, pero siempre á la vista derías per
sonas que los lleven, y sin qué estos permitan de manera al
guna que aquellos salgan de su casa ú oficina. Puede asimismo 
visitar y conceder Autorización á quien desee para visitar las 
minas de la Sociedad y sus labores, á cuyo fin los encargados 
permitirán la entrada á todosríes socios y al extraño que les 
presenten la concesión otorgada por uno de ellos. El socio que 
desee tomar trabajo alguno en las minas tiene libertad de ha
cerlo, siempre que ofrezca alguna’ Ventaja, ó al ménos en igual
dad de condiciones que cualquiera otro ajeno á la Sociedad 
pueda emprenderlo. Ninguno de los socios podrá desempeñar 
empleo ó destino alguno en ellas con retribución ó sin ella.

De las jun tas generales.
Art. 8.° Las juntas generales ordinarias, que serán dos en 

el año, se celebrarán en los meses de J unió y Diciembre; ade
más las extraordinarias que juzgue conveniente la directiva y 
cuando por escrito lo reclamen la tercera parís al ínénos de 
los socios. En la general que se verifique en el mes de Diciem
bre se nombrará 6 reelegirá i a directiva compuesta uc un Pre
sidente, un Vicepresidente y Contador, un Tesorero, un Secre
tario y cinco Vocales. Su duración será de un año, y su nom
bramiento por mayoría de votos; los citados cargos serán 
gratuitos y obligatorios, sin que pueda rehusarlos el socio ele
gido y quo reúna las circunstanci/ s propias pdra el caso.

Art. 9.® En las juntas generales ordinarias se leerá por 
el Presidente la Memoria que detalle las operaciones llevadas 
á cabo en el semestre anterior; los resultados obtenidos da la 
mina, y estado de balance da la misma. Presentará además 
aquel la cuenta de cada mes, y el inventario de Jes efectos 
existentes que posea la Sociedad. En las extraordinarias se 
tra ta rán  solo ios asuntos que las hubiesen promovido:;:;La 
convocatoria para todas se hará por papeletas repartidas á 
domicilio  con cuatro días efe anticipación, y firmadas por el 
Presidente.

Art. 40. Una. v-z constituida la ju n ta  general* abrirá M 
Presidente fe sesio-o con lectura dei acta de la auferfei’í y 
aprobada que sea, seguirá la de la Memoria y úemhn dosu* 
mentó ■ expresado?; acto seguido se nom brará olía m n ú ü m  
compuesta efe tres individuos para que rovíse Ja Memoria, bil
laree, cuentas é inventario; y finalmente, se tro ta rá  riq toiftf 
Jos asuntos de interés que por los socios se presenten, jfeifíi 
cada m c de ellos se abrirá discusión, en la que píidrám t0 i» if 
parte los mismos; podiendo h icer uro de la palabra dos 
para ocuparse d d  fondo de la gvj iríion y otras el m pafh iwiii- 
fie&r. Las*proposlciones que se formulen s© harán fief m tíífe . 
y el He ero ta ro  dará cuenta de ellas. Habrá mi libro ú& mtétí, 
que m íe  llevara, el que se anotarán todos los acuerdos iJii 
las leuzdtm is  celebradas, y eu el que, una vez c x t s n d i d #1 
acta, firñ^írán todos los que hayan concurrida

Art. 44. La junta general tiene el deb-.r de residenciar á 
la directiva, de nombrar la Ce misión examinadora de lm  
mentas y documentos, de aprobarlos,- de acordar los dividcu
los p asm é extraordinarios* de facultar á esta para repartir 

los ordinarios que- .un exceda» de § pesetea s i l lW t

obras en las minas, hacer también contratos, nombrar em
pleados, relevarlos cuando haya un motivo fundado de que no 
cumplen con su obligación y disponer de las acciones que in 
gresen en cartera, de reformar el reglamento cuando lo exi
jan las tres cuartas partes al menos de los socios,# de resolver 
los asuntos que la directiva sujeta á su deliberación; y últi
mamente, examinar todos los documentos que so presenten á 
su aprobación, y proponer cuantas medidas estime convenien
tes al fin social. Para poder celebrar junta general se necesita 
que concurran la mitad más uno de los accionistas por lo 
ménos; si por falta de número no pudiera  ̂verificarse v \ ia, se 
citará segunda vez dentro de los cuatro di&s siguiente#.; y en- 
tónces se celebrará con los que se reúnan, siendo obligatorios 
para todos los socios los acuerdos que se tomen.

Del gobierno y administración de la Sociedad.
Art. 42. La Sociedad estará regida por una Junta de go

bierno, compuesta según el art. 9.a Esta Junta deberá reunirse 
una vez cada mes con objeto de examinar las cuentas del an
terior y demás que puedan ocurrir, sin perjuicio de reunirse 
también siempre que el Presidente lo juzgue conveniente.

Art. 43. Corresponde a ja Junta directiva:
4.a Convocar á las generales y hacer cumplir sus acuerdos.
£.a Votar los presupuestos de gastos.
3.° Verificar y aprobar subastas ó trabajos que hayan de 

hacerse en las minas.
4.a Nombrar y separar empleados^como también los nom

brados por la general, dando cuenta á esta en su dia.
5.a Acordarlos dividendos pasivos ordinarios cuyo costo 

no exceda de £5 pesetas por acción mensuales, y reunir juntas 
generales extraordinarias cuando las necesidades ds la misma 
lo exijan.

6.a Sostener y defender con esmerado celo los derechos que 
á la Sociedad correspondan,

Y 7,® y último. Cumplir y hacer cumplir las bases sociales, 
los acuerdos de la general, y entender y resolver en todos los 
asuntos que no estén sometidos á la aprobación de toda la So
ciedad.

Atribuciones del Presidente.
Art. 44. Corresponde al Presidente convocar juntas y pre

sidirlas, dirigiendo el órden de las discusiones, y procurando 
que recaigan sobre los asuntos que deban de tratarse; redac
tar las Memorias que hayan de leerse en las juntas generales; 
conservar y custodiar los títulos de propiedad de las minas 
que la Sociedad pueda adquirir á más de La P erla ; autorizar 
ccn su firma las láminas, libramientos, cargarémes y cuantos 
documentos lo exijan, llevando un libro de cuentas corrientes 
para confrontar Ja suya el dia que haya que rendirlas á la 
Sociedad; presenciar los arqueos; autorizar sus actas y las 
certificaciones que expida la directiva, poniéndoles el V.® B.®; 
disponer de acuerdo con esta las labores que hayan de hacerse 
en Ja mina, cuidando de que se ejecuten con arreglo á con
trato, para lo cual estará á sus órdenes el encargado ó capataz; 
contratar, de acuerdo también con la directiva, la venta de mi
nerales por más ó ménos tiempo, procurando sacar siempre 
el mejor partido; decidir las votaciones en caso de empate; y 
por último, resolver cuantos asuntos urgentes se le presenten 
en unión de los individuos de la Junta directiva que pueda 
reunir, ó por sí solo en un caso extremo, dando cuenta á esta 
de sus actos en la primera reunión que celebre.

Del Vicepresidente y Contador.
Art. 45. Llevará un libro de cuentas corrientes, en el que 

anotará los libramientos y cargarémes que expida el Presidente; 
para en su dia confrontarlos; llevará asimismo un libro de 
trásferencias de acciones; estampará la toma de razón en las 
láminas, pasando nota al Tesorero y Secretaria para que pue
dan entenderse con los nuevos socios; sustituirá al Presidente 
en ausencias ó enfermedad; llevará un inventario de los en
seres que posea la empresa con su alta y baja mensual, para 
cuyo efecto exigirá al encargado que haya en la mina nota 
detallada del consumo que hubiese en el mes, lo inutilizado 
en servicio y cuantos datos le sean necesarios, haciéndole res
ponsable de la conservación y custodia de los que le entregue 
la Sociedad.

Del Tesorero.
Art. 46. Corresponde al Tesorero la recaudación, custodia 

y distribución de los caudales de la Sociedad; el pasar con 
puntualidad los libramientos y cargarémes de las cantidades 
que salgan ó ingresen en su poder, para Iq que llevará un Ife 
bro en el que tomará razón de estos con su Debe y Haber, se
gún vaya clasificado y en su dia confrontarlo con los del Pre
sidente y Contador; dar aviso al Presidente cuando algún so
cio no cumpla el áit. 6.® d© este reglamento, quien en unión 
déla Junta directiva determinará la caducidad de sus accio
nes; no pagar cantidad alguna sin mediar libramiento firmado 
por el Presidente y Contador, pues sin este requisito no le 
será de abono en sus cuente. Ultimamente, prestará, fianza * 
proporcionada á las cantidades que drírn manejar cuando ex 
cedan de 5.000 pesetas, y tendrá el meció por 400 de retribu
ción para gastos de escritura y quebranto de moneda.

Del Secretario.
Art. 47. Llevará los libros de actas de las Juntas directivas 

y generales; redactará, en unión del Presidente, las Memorias 
que hayan de presentarse, autorizando con él y d  Contador
las lám inas; firmará-las certificaciones que mande expedir la 
directiva; dará" cuenta en las jun tas de todos los asen tos que •

' se presenten; citará a t e  infernas de ó r t e  del Presidente, y 
llevaré registro deríos accionistas y á« sus respectivos.domi
cilios# •

De los Vócales.
A tL  48. Propondrán 4 Jos fiamas individuos de la Junta de 

gínhifrifi Ja riImrínn f  fnimm marcha del Isboreo de las m i- '
b m  íte «“fifi iBftcliftfJfSiiiíí jiiJitípjfrojaráu las labores que hayan de 
m n tn ía m t Jf lariir® hu  m eíiuiu de las que se ejecuten por
oiwíita «Ja ll« liiiiwiiiiik» Tienen w& y voto en las deliberaciones 
i§  lm  juntan |  m la ím á n  á los arqueos.

Dividendos y fondos de reserva.
Aifi# Mi iJstJ difidente» soi'án activos y pasivos?, ordinarios 

y i&ífmftúimtímk los pmíVBñ ordinarios serán mensuales y
lili p ilfá fi f u m k i  A§ U pueLw por acción, y los extraordina- . 
fliwi mi iifififterári en junte

Airl tW1, ilfj Jlf# lüitiíiflf cte repartibles, después de satisfechos 
km §m ím  y m ib k r tm  lo» presupuestos de labores* se deducirá 
ui f i  pm  lil» Ifllta  reunir la «urna de 5,000 pesetas, que for- 
fiúifá ijifi ffind# (le? wwrim  con el qm  Ja Sociedad podrá aten- 
lÉif 4 immtáém lw  ín p r r v is te , al mejoramiento de las mma¡s ó 
i  «ir# «Jcrtíiio que Ja ju n ta  general crea conveniente.

A f t í l i  Cubiertos los gastos, y deducido el tanto por 400 
ffl i lidíemelo, ÍM utilidades txredentes se repartirán entre los 
tmÍQúlntcH proporcíonalmentc á la participación que les sea 
reconocida por la Sociedad, m  pudíendo socio alguno exigir 
repartos parciales ó particulares. j
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Disposiciones generales.
Art. 22. Este reglamento sólo puede ser reformado en junta 

general extraordinaria. Las reglas que hayan de dictarse en lo 
sucesivo para el régimen y buen gobierno délas minas forma
rán parte integrante del mismo.

Disposiciones transitorias.
Ari, $3. La Junta directiva cuidará de haeer publicar el 

acta de constitución de esta Sociedad, su escritura social y 
este reglamento, y llenar los demás requisitos prescritos por la 
ley de 19 de O c t u b r e  de 1869 dentro d e l  plazo marcado. Se im
primirán 160 ejemplares,'de los cuales se dará uno á cada so
cio, y los restantes se archivarán para repartirlos á los nuevos 
accionistas.

N o ta . Hallándose arrendada la m ira Perla por tiempo de 
ocho años, se entiende que este reglamento será aplicado en 
todo cuanto no se oponga á lo estipulado en Ja escritura de 
dicho contrato. X—Í267

L a A lfo m b re ra .
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Número 66.—En Ja.ciudad de Palma, capital de la provincia 
de las Baleares, á 14 de Febrero de 1880, ante mí D. Juan Pa
lón y Coll, Notario, vecino de la misma, parecen D. Antonio 
Llompart y Riusech, de edad de 38 años, casado, del comercio, 
vecino de Pon ce, en la isla de Puerto-Rico, y D. José Vidal y 
RosséUó, de 42 años, tintorero, también casado, vecino de esta 
capital; acreditan la certeza de las cualidades personales indi
cadas, aquel mediante su pasaporte expedido por la Alcaldía 
de Pone# en 9 de Julio del año último, y Vidal con la cédula 
expedida por esta Administración económica el dia 7 délos 
corrientes, bajo el núm. £.919; aseguran y aparece que no tie
nen incapacidad legal para otorgar esta escritura, y dicen que 
han determinado fundar una Sociedad anónima bajo la deno
minación de La Alfombrera, con domicilio en esta capital, 
con objeto de dedicarse á la fabricación de alfombras y toda 
clase de tejidos, y hacer cuantas operaciones sean conducentes 
al desarrollo y beneficio'de. la fabricación por término de 30 
años y con. el. capital de 260.000 pesetas, y que han formado 
para regirla y administrarla los estatutos cuyo tenor literal 
es como sigue:

ESTATUTOS 

d e  l a  s o c i e d a d  a n ó n im a  La Alfombrera.

TÍTULO PRIMERO.
Denominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.
Artículo d.® Con la denominación de La Alfombrera se es

tablece una Sociedad anónima que se regirá por estos esta
tutos, y en su defecto por las prescripciones generales del de
recho.

Art. 2.® El domicilio de la Sociedad y el de los accionistas 
para los efectos sociales será Ja ciudad de Palma de Mallorca.

Art. 3.* Su objeto será la.fabricación con motores de vapor 
y á mano de alfombras, sacos y toda clase de tejidos, emplean
d o ©1 yute principalmente, y el hilo, algodón, lana, seda ó de
más primeras materias que se estimen convenientes; teñir es
tas, y comprar y vender las primer as materias y los tejidos en 
España y en el extranjero al por mayor ó al por menor, pu
driendo tam bién dedicarse á la filatura y hacer cuantas opera- 
ciónes sean conducentes para el mayor desarrollo y beneficio 
de la fabricación.

Art. 4.® Su duración será de 30 años, á contar desde el dia 
en que constituida é instalada ya comience á explotar la in 
dustria objeto da la misma.

TÍTULO II.
Capital social.—Acciones,

Art. 6 /  El capital social será de 260.000 pesetas, y estará 
representado por 600 acciones de 600 pesetas cada una, sin 
perjuicio de aumentarlo hasta el duplo si se cree conveniente.

Art. 6.® En el caso de que por aumento del capital social 
se emitan nuevas acciones, los socios fundadores tendrán pre
ferencia para la suscricion á la par dentro del plazo que la 
Junta directiva señale, de una mitad de ellas á proporción del 
número por que lo fueron, continúen ó no en la posesión de 
sus acciones. La otra mitad y las que hubiesen correspondido 
á los socios fundadores que no hiciesen uso de dicho derecho 
dentro del plazo fijado se adjudicarán en licitación pública, 
verificada en la forma que determine la Junta directiva, aí 
mejor postor mientras no ¿ea á ménes de la par.

 ̂Art. 7.® Las acciones serán nominativas hasta quedar sa
tisfecho el 60 por 100 de su valor nominal, y estarán represen
tadas por láminas talonarias, selladas con el timbre de la So
ciedad y firmadas por el Presidente y Secretario de la Junta 
directiva.

Hecho efectivo el 60 por 100 delyalor nominal, quedarán 
convertidas en títulos al portador.

Art. 8.® El valor nominal dé las 600 acciones que repre
senten ©1 capital social se hará efectivo por dividendos que no 
podrán exceder deí 20 por 100, previo aviso publicado con 30 
dias de anticipación en des ó más periódicos de esta ciudad, 
no pudiendo exigir el pago de un nuevo dividendo hasta des
pués de haber espirado el plazo fijado para satisfacer el an
terior.

Art. 9.® Los dividendos pasivos no satisfechos dentro de 
los plazos señalados por la Junta directiva rendirán el 8 
por 100 de interés ánuo por la demora.

Además la Junta directiva podrá compeler ejecutivamente 
al pago al accionista constituido en mora, miéntras sean no 
minativas las acciones, ó en este caso y cuando sean al por
tador declararlas caducadas, expedir en su reemplazo títulos 
por duplicado, venderlos al precio corriente, y dejar á disposi
ción del dueño el sobrante que resulte después de cubierto el 
dividendo reclamado, los intereses por la demora y los gastos 
qué se causen. Pero si el producto de la venta de las acciones 
nominativas no bastase para dejar cubiertas estas responsabi
lidades, podrá la Sociedad proceder contra los bienes del ac
cionista moroso, y por su órden contra los de los que fueron 
dueños anteriormente de dichas acciones.

Los números de las acciones caducadas se publicarán antes 
de énajenar los duplicados dos veces en 16 dias en el Boletin 
oficial de la provincia, y tres dias consecutivos en los demás 
periódicos de esta capital que la Junta directiva determine, 
pudiendo los socios primitivos recuperar sus acciones hasta el 
momento de la enajenación, satisfaciendo la cantidad en deuda, 
los intereses y los gastos.

Art. 10. Con las mismas formalidades se procederá en el 
caso de extravío de acciones, miéntras sean nominativas*

Art. 11. Siendo nominativas las acciones, serán tr&smisi- 
bles por endoso y por los demás medios que admite el derecho.

La Sociedad no responderá de la legitimidad de las firmas

del endosante, ni reconocerá trasferenek alguna hasta quedar 
registrada en sus libros y anotado el registro en la acciónv

Cuando sean al portador, la trasmisión se verificará por Ja 
simple entrega de i título.

Art. 12. Las acciones son indivisibles; y si una llegase á 
pertenecer á v&rios interesados, estos deberán designar á uno 
de ellos para que represente el derecho de todos. Lo mismo 
deberán hacer los que por cualquier otra razón ejerzan colecti
vamente los derechos de los accionistas.

Art. 13. No podrá provocarse por persona alguna inter
vención ni secuestro en los bienes de la Sociedad, ni instar su 
división ni venta judicial ni extrajudioi&lmente, ni inmis
cuirse en su administración; debiendo atenerse á los inventa
rios y balances sociales, y á las resoluciones que la junta ge
neral ó directiva tomen dentro dei círculo de sus respectivas 
atribuciones.

Art. 14. Gida acción da derecho á una parte proporcional 
del activo y de los beneficios de la Compañía cuando se distri
buyan, é impone á su poseedor la obligación de someterse á 
estos estatutos, á los reglamentos que en consonancia á los 
mismos se formen y á los acuerdos que la j unta general y la 
directiva tomen legal mente.

Art. 16. Todo accionista tiene el derecho de inspeccionar 
en cualquier tiempo, en las horas qu-3 la Junta directiva se
ñale, les libros de contabilidad de la Compañía y los docu
mentos de la misma.

TÍTULO III.
Del régimen y administración de la Sociedad.—Junta general.— 

Junta directiva.
Art. 16. Regirán y administrarán la Sociedad.
1.® La junta general de accionistas.
2.® Una Junta directiva.

Junta general.
Art. 17. La junta general, legalmente constituida, repre

sentada totalidad de los accionistas, y ejerce el pleno derecho 
de la Sociedad.

Art. 18. La junta general celebrará reuniones ordinarias y 
extraordinarias. Las ordinarias tendrán lugar en el mes de 
Julio ó Agosto de todos los años, y en el local, día y hora que 
señale la Junta directiva. Las extraordinarias siempre que 
esta lo determine ó lo solicite, con expresión clara del objeto, 
un número de socios que no baje de 10, y reúna lo menos la 
décima parte de fas acciones emitidas.

Art. 19. La Junta directiva hará las convocatorias por m e
dio de anuncios publicados con 16 dias de anticipación en dos 
ó más de los periódicos de esta capital. Podrá, sin embargo, 
según lo extraordinario ó urgente del caso, reducir hasta á 
tres dias el plazo de 16 para la convocatoria ¿e la junta gene
ral extraordinaria.

En-el anuncio en que se convoque á junta extraordinaria 
se hará constar ei objeto de la misma.

Art. 20. Se entenderá legalmente constituida la junta ge
neral si en ella se hallare representada la mitad más una de 
las acciones emitidas. Si rneuia hora después de Ja fijada para 
la celebración de la junta no se hubiese reunido esta repre
sentación, se hará nueva convocatoria, sólo con tres días de 
anticipación, expresándose que es la segunda; y sea cual fue
se» el número de accionistas concurrentes, serán válidos sus 
acuerdos.

Art. 21. Los acuerdes serán válidos y obligatorios para los 
accionistas ausentes ó disidentes lo mismo que para los votan
tes, siempre que reúnan la mayoría de votos representados en 
la junta.

Cuando en la votación de personas no resultase mayoría 
absoluta, se repetirá aquella con respecto á Jas tres que hubie
sen obtenido más votos, y quedará elegida la que reúna ma
yor número. ;

El Presidente deeidirá los empates.
Art. 22. Las votaciones serán públicas por regla general, 

y secretas cuando se trate de personas ó lo reclamen 10 accio
nistas.

Art. 23. Tendrá voz y voto en las juntas generales todo ac
cionista, pudiendo emitir un voto por cada acción. Si las ac
ciones son nominativas, deberán estar registradas á nombre 
del votante en los asientos de la Sociedad con anterioridad á 
la convocatoria de la junta. Guando sean al portador, deberán 
depositarse con 24 horas de anticipación á la celebración de la 
junta, recogiendo el deponente su papeleta de asistencia.

Art. 24. El accionista, siendo nominativas las acciones, 
podrá ser representado en las juntas generales por otro ac
cionista, mediante autorización ó carta, ó por un extraño á la 
Sociedad con poder legalmente otorgado. La autorización ó 
carta, y el poder en su caso, deberán ser conferidos especial
mente para cada junta, y ser presentados á la^Sociédad una 
hora ántes lo ménos de la designada para la sesión.

Las mujeres casadas, los menores, los incapacitados, las 
herencias, concursos, quiebras, Sociedades, corporaciones y es
tablecimientos públicos podrán ser representados por sus ma
ridos, guardadores, síndicos y administradores respectivos.

Art. 26. El Presidente de la Junta directiva, y en falta de 
este el Vocal más antiguo de la misma, presidirá la junta ge
neral; ejercerán el cargo de escrutadores los dos accionistas 
que esta designe, y será Secretario ei de Ja directiva.

Art. 26. Cuando la Presidencia considere suficientemente 
discutido un punto ó cuestión, lo someterá á votación, y en 
los casos de gravedad manifiesta lo consultará ántes á la jun
ta y procederá de acuerdo con ella.

Art. 27. Los acuerdos de la junta general deberán consig
narse en actas que autorizarán el Presidente, los escrutadores 
y el Secretario, y contendrán, cuando la j unta^ sê  celebre en 
virtud de una sola convocatoria, la lista de los individuos que 
por derecho propio ó en representación de accionistas hayan 
concurrido, y la expresión del número de acciones que re- 
unan. #

Art. 28. Corresponde á la junta general ordinaria:
Elegir los individuos que han de componer la Junta di

rectiva.
Examinar y aprobar en su caso las cuentas y balanc® 

anuales.
Deliberar y resolver acerca las proposiciones que se pre

senten y demás sobre que fuere consultada.
Señalar el tanto por 100 de los beneficios que deba percibir 

la Junta directiva en remuneración de su trabajo.
Acordar, en vista de los beneficios y á propuesta de la Ju n 

ta directiva, lo que haya de destinarse al fondo de reserva y 
el dividendo que deba repartirse entre los accionistas.

Concederá Ja directiva las autorizaciones especiales que 
pueda necesitar para casos no previstos en estes estatutos.

Art. 29. En las juntas generales extraordinarias podrá 
acordarse, cuando se crea conveniente á los, intereses sociales, 
incluso el aumento .del capital, la reforme; ¿le estos estatutos, y 
hasta la disolución de la Compañía; pero no se podrá delibe
rar ni resolver más que sobre el asusto  concreto que se haya 
indicado en Ja sonyocatoriá*

Junta directiva.
Art. 30. Lá Junta directiva legalmente' constituida repre

senta la general en los acuerdos que tome, con arreglo á estos 
estatutos y las decisiones de la Sociedad.

Art. 31. La Junta directiva se compondrá de cinco ‘Voca— 
les, que deberán estar en ©1 pleno goce de los derechos civiles; 
ser vecinos de Palma de Mallorca; tener depositadas en la Caja 
de la misma, hasta que queden aprobadas las cuentos de su 
administración, 40 acciones para responder con «lias riel buen 
desempeño de su cometido, y no estar en descubierta con la 
Sociedad por obligaciones vencidas.

Art. 32. Trascurridos que sean dos años desdo que- se  co
mience á explotar la industria objeto de esta Socisdád, s i ' re
novar án por suerte dos Vocales, otros ¿es el año inmediat o y 
uno el año siguiente?*LiOs de las Juntas sucesivas se renoval án 
en igual forma, pero por órden de fechas de su nom'mmim* to, 
á fin de que cada uno ejerza tres años el cargo.

Los Vocales son reelegibles.
Art. 33. En su primera sesión nombrará la Junta directiva 

de entre sus Vocales, un Presidente y un Secretario, cuyo» 
cargos durarán un año, pudiendo ser reelegidos.

Art. 34. La Junta directiva se reunirá por Jo ménos una 
vez al mes.

Sus acuerdes se formarán per mayoría de votos de Ies asís-4 
tentes, que á lo ménos deberán ser tres, y se harán coi,star en 
actas que extenderá el Secretario y firmará con el Presiden-*? 
te. Este dirimirá los empates.

 ̂Art. 36. Por el turno que la misma Junta establezca asis
tirá diariamente á las oficinas de la Sociedad uno de sus in-- 
dividuos, á quien corresponderán las atribuciones que aquella*- 
le delegue.

Art. 36. Además de las que se expresan en otros artículos* 
de estos estatutos, corresponden á la Junta directiva Jas a tri
buciones siguientes:

1.a Hacer cumplir estos estatutos, los reglamentos interio
res que acaso redacte y los acuerdos de la junta general.

2.a Dirigir, desarrollar y administrar los negocios é intere
ses de la Compañía.

3.a  ̂ Tomar en arriendo y adquirir por los precios al conta
do ó á plazos, y con las condiciones que estime covenientes,, 
los terrenos, edificios, máquinas y demás que crea útil para el 
desarrollo de k s  operaciones sociales, y construirlos, modifi
carlos ó repararles como bien le parezca»

4.a Acordar, dentro de los límites prescritos por estos esta
tutos, los dividendos pasivos que deban satisfacerse.

6.a Convocar las juntas generales ordinarias y extraordi
narias.

6.a Formar el balance y cuentas anuales; redactar Ja Me
moria explicativa de los mismos y del estado de la Compañía 
que ha de presentarse & la junta general ordinaria para su 
exámen y aprobación, y proponer, en vista de les mismos, el 
dividendo de beneficios que deba repartirse y la p&rib que ha
ya de destinarse al fundo de reserva.

7.a Nombrar, suspender en sus funciones y destituir á los 
empleados de la Sociedad, y señalarles sus atribuciones, debe
res,, sueldos y remuneraciones.

8.a Tomar á préstamo al interés, y con las condiciones que 
crea ménos onerosas, las cantidades que necesite la Sociedad, 
que no podrán exceder en ningún caso de la mitad dei capital 
social.

9.a Autorizar la comparecencia de Ja Compañía ante cual
quier Juzgado ó Tribunal, como demandante ó demandado, y 
someter al juicio de árbitros ó amigables componedores cua
lesquiera cuestiones en que esté interesada Ja Sociedad, ó 
transigirías como le parezca ser más conveniente.

10. Nombrar corresponsales y establecer sucursales, agen
cias y depósitos.

Art. 37. La Junta directiva podrá delegar sus poderes en 
todo ó en parte para un objeto determinado ó para varios, 
incluso para llevar la correspondencia y la firma social, en 
uno ó más de sus Vocales ó de los empleados de la Compañía, 
bajo la exclusiva responsabilidad de aquella.

Art. 38. La Junta percibirá como retribución* de su tra
bajo la asignación que determine la general, y k  distribuirá 
entre sus Vocales de la manera que acordare en su primera 
sesión de cada año industrial. /

TÍTULO IV.
Beneficios.

Art. 39. Constituyen los beneficios de k  Sociedad sus pro
ductos líquidos, deducidos todos los gastos, inclusos los inte
reses de Jas cantidades que adeude y las •retribuciones de la 
Junta directiva.

Art. 40. Los beneficios se aplicarán y distribuirán anual-- - 
mente con arreglo á lo que proponga la Junta directiva en Itu 
M em oria y balance que ha de presentar á la general ordinaria**, 
sin perjuicio de lo que sobre el particular acuerde ©eta.̂

Art. 41. Quedarán á beneficio de la Sociedad los dividen* 
dos activos que no hubiesen sido cobrados durante los cinco» 
años siguientes á su vencimiento.

TÍTULO V.

Disolución y liquidación de la Cómpañía.
Art. 42. La Sociedad se disolverá y liquidará ántes del pkáa 

de su duración si llega á perderse la mitad del capital social o 
siempre que lo acuerde la junta general extraordinaria convo
cada al efecto con expresión clara y precisa de su objeto,.El 
acuerdo se tomará por dos terceras partes de Tutos, estando 
representadas en la junta lo ménos dos to re ra s  partas- dei 
capital social. .

S i  e n  l a  primera convocatoria no se reuniese dicha repre
sentación, se convocara por segunda ves; y sea cual fuere e l  
número de los concurrentes, sa tomará ac a rd o  á pluralidad
devotos. .

La Junta determinará el procedimiento para la liquidación*
Disposiciones gen erales y transitorias.

Art. 43. Para alterar estos estatutos se seguirá mismo- 
procedimiento marcado en si artículo precedente para la di-v 
solución de la Compañía. . . . .

Art. 44. Las cuestioiass que se susciten entro los socios*, 
ó entre estos y la Sociedad respecto á los asuntos de la mis
ma, se someterán forzosamente al juicio de amigables compo
nedores y de un tercero en su caso, elegidos respectivamente 
por cada parte de aquellos, y por ambas el tercera

Art. 46. El año social principiará el día i.® de M ío  j  
acabará el 30 de Junio siguiente, á excepción d e lp r iw *  a»o* 
que comprenderá el tirapo  que trascurra hasta el 30, de Jujno 
de 4884.

Con sujeción á las prescripciones que contienda los estatu
tos insertos, d*jan fundada los compareciente* la Sociedad 
anónima La Alfombrera.

Se ha advertido á los otorgantes que deslio  üe 46 días, a 
contar desde la constitución de la referiia  Compañía, ha m
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presentarse á  este Gobierno de provincia una copia auténtica 
de esta escritura para rem itir al Ministerio de Fom ento, y el 
testimonio que prescribe el art. 25 del Código de Comercio 
para la inscripción en el registro público; que en el referido 
plazo ha de publicarse esta escritura en la Gaceta  dh Madrid 
y  en el Boletín oficial de esta misma provincia, y  que dentro 
de 30 dias, á contar también desde la constitución, ha de pre
sentarse otra copia auténtica de este instrumento en la oficina 
liquidadora de este partido para satisfacer en los 16 siguien
tes al de su presentación el impuesto correspondiente.

Lo otorgan, bajo Ja consiguiente responsabilidad, ante Don 
Ensebio Baiiester y Mas y D. Jorge Rubí y Bauzá, vecinos de 
esta espita!, testigos que afirman no tener incapacidad para  
serlo, y á quienes, como 4 los otorgantes, he leido íntegra esta  
escritura después de advertirles el derecho que tienen de leerla  
por s i  mismos. Firm an otorgantes y testigos.

De todo lo cual, y de conocer á  aquellos, doy fó.=*A. 
Llornparfc.=José V id a l.=  Eusebio Baiiester. =  Jorge R u b í .»  
S ig ^ n o .= Ju a n  Palou y Coll.j

ACTA|

Núm. 66.— En la ciudad despalme, capital de la; provincia 
de las Balearos, 1 14 de Febrero de 1880, yo D, Juan Palou y 
Goll, Notario, vecino de la m ism a, á requerimiento de Don 
Francisco Rosseiió y Pujol, cubado, pumiemno, de 52 años de 
edad y de este vecindario, cuyas circunstancias personales re
sultan de Ja cédula que exhibe, expedida por esta A dm inistra
ción económica bajo el núm. 2^5, me constituí para levanm r 
acta de lo que so expresará en el punto donde estaban convo
cados para la constitución de la Crmpañfa anónima La Alfarn- 
i r  era  Jos accionistas de la m isma Sociedad, fundada en Palma 
por término da 30 años, con el capital de 250.GÜQ pesetas, re -  
presentado por 500 acciones de 5Gü pesetas cada una, y con el 
objeto de dedicarse t  la fabricación de alfombras y toda clase 
de tejidos y practicar Jas demás operaciones que indican en los 
estatutos insertos en la eseutiu a social otorgada hoy ante mí.

Ocupando Ja presidencia el raqui rente, y haciendo las veces 
de Secretario D. José R onch j  Mac, procedióse 4 la averigua
ción de las acciones representadas por loa con cu rrente, y re 
sultó qu^ wüíujl su»c;u,o> 3J..0 u i L.i p uip jajvu  siguiente:

D. José Vidal, y Rosselló, 50.
D. Antonio Llornpart y Rinseeh, 40.
D. Gabriel Ros y J uliá, 30. %¿§
D. Jaim e Ros y Julia, 30.
D. Gabriel Oaslellá y Amengua!, 85.
D. Pedro Antonio Obrador y Masutti, 80.
D. Bt-rn rrrlo ? < i r en y Se i ve »’«■, 20.
D. José Aguiló y Forteza, 20.
D. Francisco Rosselló y Pujol, lo .
D. Luis Fíol y Palou, 15.
D. José Barceíó y Runggaldier, 10.
D. José Rosieh y Mas, 10.
D. Juan Ferrá  y Santandreu, 10.
D. Antonio Llull y Piañas, 10.
B. Jaime Cirer y Servera, cinco.
Pudiendo, por tanto, constituirse la referida Sociedad La 

Alfombrera, en virtud de lo que se prescribe en la ley de 19 de 
Octubre de 1869, la dió el Si*. Presidente por legal y defkúti- 
varrmnte constituida y por reunida en junta] general ordi
naria.

Habiéndose dado lectura á los referidos estatutos, los con 
currentes los aprobaron y aceptaron, acordando por unanim i
dad que, á los efectos prevenidos en su art. 6.°, serán consi
derados socios fundadores los primeros suscritores de cada  
una de las 5G0 acciones que representan el capital social.

Procediendo á V elección do los individuos que han de 
componer la Junta directiva, agregáronse á la. mesa para ejer
cer el cargo de escrutadores Jos accionistas Ü. José Barce!ó y  
Runggaldier y i). Jaime Ros y Ja líá ; y practicado que faé  el 
escrutinio, resultaron elegidos por mayoría absoluta y sin q u é  
hubiese ningún voto en contra los señores -siguientes:

D. José Astier y Cuevas.
D. Pedro Antonio Obrador y Masutti.
D. José Rosich y Más.
D. Antonio Llornpart y Ríusech.
D. Jaime Ros y Jalíá.
Ultimamente, y dando con ello fin á la sesión, se acordó 

que el Presidente y el Secretario firmaran, en representación  
de la Junta general, esta acta.

Son testigos, que «, firman o t*ner incapacidad para serlo, 
D. Jorgo Rubí y Bauzá y D. E -r ,, c Ballesteros y Más, vecinos 
de esta capital, á quienes co no - dichos Sres. B,osselló y R o
sich, que suscriben con ellos, ho lento íntegra esta acta después 
de advertirles que tienen derecho á leerla por sí.

De todo Jo cual, como de conocer á los mencionados señores 
Presidente y Secretario, doy fé ,= Franeisco  Rosselló.— José Ro* 
sich .= Jo rg e  Rubí.— Eusebio Ballestei\==Si^gno.===»Ji,an Palou  
y Coil. " X —1862

A y u n ta m n ie n to  c o n s titu c io n a l  d e  M a d rid .  D e  

lo s  p a rte s  re c ib id o s  p o r la  Administracion principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
deros policía urbana, resulta ser los precios de los artículos de con
sumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘03 á f ‘45 neseias el kilógramo.
«den: cíe esmero. <> 1*33 peseus a  kilógramo.
Idem de cordero, á •; *3* pesetas rl ledógramo. 
tocino afeejo, de 48 á o a k a  ¿« arrol»#.;*» V U  á #CS7 U li

bra, y  ¿0 «*88 á 4 ‘9? ni ktlógramo.
Jamar, ; j  £2*50 A 3£*r-0 pe* •'>" k  vrvoh?; c# * m  í  1*75 R  li

bra, y de *‘ ** * , íhgo o1 lz\\6y?siKc.
f m  rr  M hrt*. ds> ¿ 0*54 pesetas, j  de 6*47 é ti kl\6~ 

gramo.
< b: ■ -ñO ' * *? 5 o- 3t V arroba: *is 0*8$ á #‘1*1 k  li

bra, y  da #SS» -  i 11 x .
Judías, da c á - o -a ; d i  •«** á 6*87 U  jtfcrr.

y  de <m  á v m o l k i C v  ” *
Arroz, de 7 i  £ óeiw*«u?í á h\ lib ra , f  ^ 5

é  4;,'íi0 el kikS¿Taino.
Lontejss.dc 6 í  7 pesetas í* m’ivhn: á-s» á P m  lá y 

de á o! íz:l6gcamo.
£iarbox; regot-:'., á 4 '7 í ía y á ti-i 5 ai kild-

grande
i *7a  * i t , *  ' * u  ̂i' .-iba, y  á 0‘U el küógrarao.

Cryk {1^4 f po*5 '*-" o. y í 0*09 el kilógramo,
laboií, dúi'i á Uj pcseUs lh . n  ylu : d ■ 0‘50 á 0‘80 u  Iñnvq \ de

4‘os w ' i y  -  * .
^  ^ á í ‘37 i /c k -  a ^r-e.ydeíM A áO M O ia libra,

Acei o, ' ^5*'0 1 i *■ :  ’r >í?4>. d f á #‘6 ! m vbr ■,
y ^ ' i ‘í C á r ;  t i

Vico, de 6l0n ' 0̂ pesetas U f rr >ha; de 0¿iS á i ‘17 @1 'cuartillo, v 
de 4‘55 á el decalitro.

Fatréleo, d e7‘50 i  8*29 pesetas M ¿teiálítro.
frifro, precio medio, á 17*10 pesetas U  fanega, y á 30‘95 e.1 hectóHtro.
Cebad?, precíe medio, á 7*5S p edías la íaR©ga,y á i 3‘6l el bectólitro.

Nota.—Reses ctygoUadas en él día de ayer.—Vacas, 160.» Car
neros, ^13.—Corderos, &M.—Terneras, 57.—Tota),-953.

*?u poío en libras... ^ ? p--!dem en kiiógram os....,

Ddiparte remitido perla A&minnimcim principal ¿9 Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer lo$ siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. C M $.  PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.  ____ . . . . . . . . .  4.489*01 ; Ciudad-Real..   4.603'68
Segovia    985*47 Pozos de hielo in terv . »
Norte.    7.489*58 I Fábrica de gas, cok y
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  4.072*516 ! residuos   »
A r a g ó n . . . . . .    975‘&5 I M ataderos... . . . . . . . .  44.955*95
V alencia.............................   3.774 04 1  -....... .........
M ediodía..................  20.2*9*74
Correos..    62*07 J T o t a l .  .........   49.588*75i»g • Si.................................... ............ .... ....

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Abril de 1880.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 2 de Abril de 1880, comparada con 

la del dia an terio r.

, ít'AMi» AL CfOSTADO»

^.;^i'USi'(.-t,k.n:cr; ............. " " ' ,l'a
Mft X*i iíia  2.

Mwi*iri«T«BiMwtmtem mwimmimMmmmimMmmmmmimi» m mn»*■ *> r. ■■■ Br— ,mlnm»gw
v 9 p s r i o a « . . 4 > n m  ie*20-S24|S-26-s7iis

á platso» 4 6^48 ■! »
ro p:íí'hc«d* , 4 6*25 46*15 d. fin cor.

p&gmmtí. ■ 16*22 4 6*30-27 4 j2
«'Jera id, exterior al I p o r4 0 0 . . . . . . .  . . . .  » f7 ‘40

pequeños. 3> 47‘25
aa*M?i amortizadle cok interé# de 2 por

f4*9 in terio r.......................................    37*60 87*60-58
no publicado.. » 37*60

á plazo. 37‘80 »
ümaumm, 87*45 ' 37*40-85

Bonos del Tesoro, emisión de 4 879. Sin
cupón................................................     93*75 93*78-80-85-90-94 0[í

no publicado. » 93*95
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos...........................................................   » 92*90
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00. Id. 98*75 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie interior. I d . . . . . . _____ 9866 98*60-70
en cantidades pequeñas. Id, 98*50 98*80-70

Idem id. id.f exterior. Id .............................  » 99 0j0
no publicado. 99 OjO 99*25 d.

e* cantidades pequeñas.. 09 0(0 - »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas. ,   » 96*70-80
no publicado. 96*50 »

m  züP4idad$¿ $-oquúm-.. » 86*75
Obligaciones generales por. ferro-carriles,

de 2,000 reales ... . . . . . ___________   34*65 34*95
m  publicad®. 34*To 35 0̂ 0

á nm e? . 34*80 »
no publicado i 3**90 »

enem iidades pequeñas. 84*60 »
Idem id, de 20.000 r s ........................................... 34*60 »
Acciones del Banco de E sp añ a.. . . . . . . .  264 0{0 264 0^0-265 6¡0

no publicado. 264 Ofi) 267*50
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid    » »
no publicado, 94*75 04*75 d.

Obligaciones de la misma. Sin c u p ó n ....  » »
no publicado. 85 0|© 85 0¡0 d.

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito................................................................. » »

no publicado. 424 0{0 424 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

bañSo wmmimm, íinipigic

,baa©l«».ee. 4|4' * par. »
■ -.íi&i’o* ©a»#»* ® 4|4 Lor®&#o»«• o»« 4f2 . ' a>

par. » L ii f o * ..» * ,,»  4 O[0 ».
» R 8 M á la g a ^ ** ., par. = »
4 ¡8 s M m roia .o*,,, p a r. ^

Sad%íos.ooo. par,  ̂ O reM e,s#í9# 4?2 »
aareelo aa^ . par. » - O vied o ... . .  • 5¡8 »
••iw«r   |!!  » I a ; <!* *
Wbao *1» » M«H.* par. »

*1* 4 » a m p lo m a ... 4ts »
Cícéres  Par- * P o a te T e d ra . <iS ■ »

Par- 9 | *o a*..................... par. *
:2srta»*a ... P «- » Salam aaca.. *|4 . *
M | á u S. Sebaat i am ^ 4  *

*8^1.  ̂ °I° * ISa&taAdor.», R4 p. »
« a . par. * ^  ^

i r á  o» 4 (2 d. a S a a tia g o .» * . ®
r u c a c a ,s . #.  ̂ | S eg o v ia ..» « ,  4|t »
Carrol, o o«. - *1* 2'; i Sevilla. par. *
íero aa . - *l§  ̂ S o r r a , , , , , . . , .  4f* »
■ P io a .* ..,* . * f a r r a g o s a , .  R 4 »

. .  h-r» -  ̂ f e r u e L .», par. »
i R* . f o l e d © . ^  R 8 »

í *ro <Ia iB d ú d ela ... , , . ,  < *[0 *
r.r óvív _ , ,  t * R& W ie a c la .. e : par- »

v. J’ V allad olid ,, 3 ¡8 r
... , .k. , c. pür.  ̂ • Y í g o . R S  • » 
Frosth  par, ;s V i to r k . , ,* * !  íf*  .»

Lsck o 4|4 » Zamora. 3¡4 »
bérida..><,*«. 4¡4 » ■ ZaragoK»...* »

#1to. par, ’i- i

Bolsas extranjeras.
P A R T E  1 .º  a b r il

. I S p o r  40« e i te r io r ,.  á «  t¡%

}iss¡sssanv*:í :
f 2 por 4 0C amtrt, exi»  á If* 

O hlígacioaefg/p .de A. de la illa  de C u b a , . . . , á 411,

¡Pandas fra.n&»Sñt I  ̂ 4 t i ; j» ^ ^ , a t 8Í*l8i#■*»(!•* rr**" W . . . .  j 5 p o n  í ,  . _  . 4 4 1 1 '» ,

C o n s o lid a d o s ia g !e a e i..„ ...................................  á M 4{I6,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din,, 48*88,
París, á ocho dias vista, fr., 5*08.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
$egún los partes recibidos, ayer llovió en P amplon a .

O b s e r v a to r io  d e M a d rid .

Observaciones meteorológicas del d ia  2  de Abril de 1880.

 TEMPERATURA
ALTURA Y ^medad del a í r e |

«ai> k c de) barómetro------------- ----- -T DIRECCIOH | ESTADO
.HUUA». reducida TERMOMETRO j ¡

á 0o y en ———— — — I y cíase de! viento» éeí cielo.
milímetros. Rumcded I

_  cidQj
6 de la m. 708*52 3*7 2*2 « O .... ..  Calma Nuboso.
9 de la m. 708 58 4 0*4 7*0 ¡S . S.O. ídem ., ¡dem.

42 del dia.. 707*54 46 0 | 9‘0 O............. Viento Idem.
3 de la t . .  706 43 48‘9 4í*7 LO. S. O. Idem . .  Idem.
6 d elat» . 706S8 18*5 40 3 O. S. O. Idem.. ídem.
9 de lan .. 70s*05 42 S 4 0*2 [ O.. , . . .  Brisa,. A. celeje.

Temperatura máxima, del aire, á la sombra.. 49*!
Idem, mínima de id .. . . . . . .     ..................   4*9

Diferencia..  ..................   7‘2
temperatura máxima ai sol, á 4 *47 metros de la tierra. 23*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  50‘9

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím e tro s .. . .  • • »

     *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

 puntos de la Península el dia2  de Abril de 1880.

¡ALTURA J  TEMPE-
barométri- SÍEEC- FUERZA ESTADO J

caá0°y ratnra ESTADO
LUüALlUADES. al fiiveI ¥  en grados cíob del del del

mar en mi- cenle- da la usar
. Kmetros. simales, viento» viento. cíelo.

S.Sebastian. 761 *2 11*7 N. O... Calma. Lluvioso., A.agii*
Bilbao  762*3 10*9 S. O ...  ídem.» L lu v ia .... M. pie.*
Oviedo  76044 14'*4 S. O ... ídem., ídem . ,. »
Goruña (7h.). -762*1 42*7 S. O ... Viento. Ck, lluvia. Agitada
Santiago.... 764*6 4 0*5 S. O .. .  Brisa.. Llovizna.. *

Oporto (7 h.). 768*4 4 8*0 S. O ... Viento. Cubierto . Agitada
Lisboa (7 h.). 769*4- 40 7 » Calma. Ais. nubes. Bé la.
Badajoz  764*3 48*4 S. Idem.. Despejado. »

S.-Fern.(7h.). 767*8 -:'3:4 S . . —  B risa.. Nuboso... A.agií*
Sevilla  764*7 4 6*0 N.O ..» Calma. Despejado. >
Tarifa  765*4 ¡ 4 6lQ S  » Id e m ,....  Rizada,
G ranada.... 767*0 j -̂ 0*6 N. E . . s Calma. Id e m ..... »

Cartagena... 76H5 45*3 S. O ... Idem . . Casi cub.°. Plana.
Alicante..... x 765*4 4 7*6 N. O ... Brisa.. Nuboso... Tranq*
Murcia  766*9 i 38 S. O . . .  Calma. I d e m ... .  *
Valencia.... 764*2 43*8 M. O., . Brisa Cubierto.. v
P a l m a ,. . , . . 76í*4 4 4*0 N  Caima, Nuboso... Tranq.*
Barcelona... 76i*5 4 0*4 ¡S. Oa. ,  ¡Brisa . .  Casi cub.*. P.oleaj.

Teruel. . . . . .  ' 76.5*4 ' 6*8 N j Idem .. Cels, n / v *
Zaragoza.... ? 41*6 N. O .. ¡Idem ,. Casi cub.°. »
S e r i a . . . . . . .  .762*3 5*4 N. O ... Idem., Cubierto.. »
Búrgos. . . . . . .  764*4 I 4;8__S_____..¡Id em . . Id., lluvia. »
Valladolid... 76-7*8 9*0 S. O ... Viento. Cubierto,. »
Salamanca.. 702*6 9*0 N .O ,. .¡Brisa. . Idem  *

Madrid I 760*2 40*4 S. S. O.; Calma . Nuboso... »
Escorial... . .  768*6 8*0 N. O ,. J  V.° fte. Casi cub.°. »
Ciudad-Real.» 7667 I 426 N. . . . . .  ¡Viento. Despejado. *
A lbacete,...! 762'2 ¡ 9*5 S. O .. ,íBrisa.«^Nuboso.. 4  *

Form a p arte de este número el pliego 6 del tomo I de las 
sentencias de la Sala te rce ra  del Tribunal Supremo.

A n u n c io s .

S U BASTA VOLUNTARIA-ANTE E L  NOTARIO D. JOSÉ GARCÍA 
 Lastra, calle de la Cruz, núm. 5, el dia 4 2 del corriente, á la una de 

su tarde, tendrá efecto la de 44 solares en la manzana 274, barrio de 
Salamanca, entre las calles y  con fachadas á las de Pajaritos y Hermo- 
silla, los cuales proceden de los adquiridos por los patronos para 
correccional de jóvenes.

Los planos y  pliego de condiciones estarán de manifiesto en dicha 
Notaría desde las diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 4880.=E1 Presidente de la Comisión ejecu
tiva, Francisco Lastres. . X —4 265

S A N T O S  D E L  D I A

San Benito de Palermo, confesor, y Santos Páncracio 
y Ulpiano, mártires,

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS..TEATRO REAL.—A las ocho.—Turno par.— Roberto il
Máboío*, • ; ;:i: -■

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho ■ y media.—>A .bemcficio 
de la Srta. Mendoza Tenorio.—El vergonzoso en Palacio*—La
casa i e  campo* ■

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—A 
beneficio del Sr. Guerra.—Pedro el V eterano— Romanza de Los ' 
Diamantes de la Corona.—Canción.—Monólogo.—Acto tercero 
del Juramento.

TEATRO1 DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
ocho y media.—Turno %.9S e v e r i t a  é deholenzza.—Dué gocce 
d'aequa* t ' ;

TEATRO DE VARIEDADES.—A Tas. nueve.— Una fatal 
Mítrmcíon.—B ija  ú n ica—El fuego y la estopa.^-Que viene m i 
mujer* .

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.—
Turno Í f —Los infelices,—B. R. '

TEATRO MARTIN.—A las ‘ocho y media.—Los: encantos 
í e  Merlin.


